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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

pjris 3 — S 3 . MM- asistirán al baile de trages 

del embajador de Austria . 

L a Frasee de esta tarde elogia al gobierno es

pañol y la elección del S r . Istoriz. 

BQ los Estadoa-Uoidoa han decidido qu-J no h a 

ya cange de prisioneros. 

Dos personajes de la antigua córte napolitana 

que eran siempre invitados á las Tul l er ías , no lo 

ban sido i la recepción de ayer. 
E¡ Congreso mejicano ha declarado nulos y sin 

niogon vulor los actos de las autoridades mejica
nas nombradas por los franceses. L o s periódicos de 
los Estados-Unidos aprueban esta reso luc ión, pe
ro la califican de inoportuna é impracticable. 

Londres 3 . — E l marqués de Lausksrue ha muer
to á consecuencia de una caida de caballo. 

Aumenta la penuria en el Tesoro del Norte de 
los Estados-Unidos. E l frió y las lluvias tenian 
paraliaadas las operaciones militares, y las mar
chas se hacian difíci lmente. E l inquisidor de R i c h -
mond propone la compra de la cosecha del a l 
g o d ó n . 

p ^ - , 11—El general L a G r a t i e r e ya á Cochin-
c h i n a á sustituir á B o r n a r d . 

Cartas de Polonia dicen que continua la insur

rección. Refuerzos de cabal ler ía marchan á con

tenerla. _, , , 
E n la Cámara de diputados se discute la contes

tación al disenrso del Trono, y han tomado parte 
en esta discusión Plichon, Kolle y Bennard. 

Turin 3.—Anuncia el periódico oficial que se ha 
restablecido el órden en Alcamo, Sici l ia . 

Berlín 3 . — L a extrema derecha de la Cámara de 
los señores ha vuelto á ocuparse del proyecto de 
presentar un mensaje al rey, y los individuos au 
sentes han sido llamados por t e l égrafo para votar. 
L a respuesta del rey al mensaje revolucionario de 
los diputados va á ser publicada en forma de carta 
real refrendada por el ministro. 

Breilau 3 . — L a s bandas de insurgentes constan 
de 1,000, 2,000 y hasta de 6,000 hombns . E n a l -
gunos combates han vencido á las tropas. Una pro
clama declara reos de alta traición á los que se 
reúnan á dichas bandas. 

Breslau 3 1 . — E l movimiento insurreccional no 
ha sido reprimido todavía . L o s insurrectos detu-
vieron los correos en varios puntos. 

Corfú 31.—Se ha recibido órden del gobierno 
\ng\é8 para que cesen las nuevas fortificaciones que 
se estaban haciendo en este puerto. 

París 4 . _ Q a e d a n el 3 por 100 a 70-20; el 4 1/2 
á 98-75; el interior e s p a ñ o l á 50 1/4; el exterior á 
00; la diferida á 46 1/4, y la a m o r t i z a b i « á 28. 

Londres 4.—Quedan los consolidados de 92 3/8 
á 1/2. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 4 .—Esta capital ha tributado hoy un tier-

nísimo homenaje de cariño al difunto señor obis
po, asistiendo á sus funerales y entierro un pueblo 
inmenso con notable devoc ión y recogimiento. 

i i — — — 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
«n augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
REALES DRCRETOS. 

E n atención á las circunstancias que concurren 
en D . Tomás de L i g u é s y Bardají , director de po
lítica en el ministerio de Estado, vengo en nom
brarle subsecretario del expresado ministerio. 

Dado en palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y t re s .—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Estado, Francisco S e r 
rano. 

En atención á las circunstancias que concorren 
en D. Antonio Manti l la , consejero de administra
ción en la isla do Cuba, vengo en nombrarle d i 
rector de política en el ministerio de Estado. 

Dado en palacio á tres de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de Estado, Francisco S e r 
rano. 

MINISTERIO DE HACIENDA, 
limo, señor: Siendo inadmisibles las cuatro pro

posiciones que se hicieron en la subasta que ha 
celebrado esa dirección general en el dia de hoy 
Para contratar un acopio de 16,000 quintales de ta. 
b>co habano en hoja Vuelta de Arr iba de la isla de 
Cuba, y los demás que pudieran necesitarse hasta 
^ máximum de 4,000, por exceder el precio de to-
(la8 e,la8 del tipo que fijó este ministerio, la R e i -
^ (Q- D. G . ) , conformándose con lo propuesto por 
taT '8e ^a 9ervido disponer que vuelva á subas-

e el referido servicio en el dia 2 de Marzo 
timo, alterando la condición 2.a del pliego pu-

CORTES. 

blicado 
en la Gacela del 10 de Diciembre ú l t imo 

especto a ia8 fícija8 y cantidade8 de las entregas, 
H e se efectuarán del modo siguiente: 5,000 quin-
o 68 en 1-0 de Julio del año actual; 3,000 en 1.° de 

etiembre; 3,000 en i.0 de Noviembre; 3,000 en 1.° 
¡J tü*T0 1S64, y los 2,000 restantes en 1.° de 
^arzo sigQiente. 

De real órden lo digo á V . I . para su cumplí 
^'ento. Dios guarde á V . I . machos años . Madrid 

de Enero de 1563 .—Salaverr ía .—Señor director 
general de rentas estancadas. 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS. 

Extracto de la sesión celebrad* el dia 4 de Febrero 
de 1863. 

Abierta á las tres ménos cuarto, se l eyó y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

E l Sr . C A L Z A D A . — P r e s e n t o una exposic ión de 
doña Dolores Bascon V L ó p e z , pidiendo derecho á 
monte-pio. 

ÓRDEN DEL DIA 

Caso de ree/ecciondeISr. Posada Herrera {D. Benito). 

Sin discusión se aprobó el dictamen declarando 
no sujeto á reelección al S r . Posada Herrera . 

Actas. 

Sin discusión se aprobaron las de E lche de la 
Sierra, y fué admitido el S r . D . Cárlos María P e -
rier. 

Melilla y Chafarinat. 

Se l e y ó el siguiente dictamen: 
«Art ículo 1.° Se declaran puertos francos los 

de las plazas de Ceuta, Melilla é islas Chafarinas, 
quedando en consecuencia libres de derechos y a r 
bitrios en favor del Tesoro púb l i co , todos los g é 
neros, frutos y efectos que en ellas se introduz
can , inclusos los que se hallan estancados en 
la península. Unicamente sat i s farán derechos de 
puerto y sanidad los buques conductores de las 
mercancías . 

Qaedael gobierno autorizado para extender igual 
franquicia al P e ñ ó n de la Gomera y Alhucemas, ó 
para permitir el abastecimiento de estas plazas de 
losar t í cu los libremente introducidos en Ceuta, Me
lilla y Chafarinas. 

Ar t . 2.° Los géneros , frutos y efectos de pro
ducción nacional que desde los puertos francos de 
Ceuta, Melilla y Chafarinas se importen en los de 
la península é islas adyacentes, serán considerados 
como extranjeros, y sujetos por tanto al pago de 
los derechos que establezca el arancel. Se excep
túa ú n i c a m e n t e el pescado producto y procedente 
de las almadrabas que existen ó se establezcan en 
los referidos puertos. 

Art. 3.° Cualquiera dispos ic ión que en lo suce
sivo se dictare alterando en todo ó en parte la 
franquicia concedida por la presente ley, no empe
zará á regir hasta pasados tres a ñ o s de su publi
cac ión . 

Art . 4.° E l gobierno queda autorizado para 
adoptar cuantas medidas juzgue convenientes al 
planteamiento de esta conces ión .» 

No habiendo quien pidiese la palabra en contra 
de este proyecto, quedaron aprobados sin discu
sión los tres primeros ar t ícu los . 

Leido el 4 o, dijo 
E l Sr . G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — S i e n t o que 

no se halle en su banco el señor ministro de H a 
cienda, porque me priva del pl cer de darle las 
gracias por esto proyecto. Sin embargo, debo h a 
cer algunas observaciones sobre este artículo. Se 
autoriza en él al gobierno para extender al P e ñ ó n 
y Alhucemas. . . 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E s t á eso y a aprobado 
en el artículo 1.° 

E l Sr . G O N Z A L E Z D E L A V E G A . — S i está 
aprobado no puedo discutir. Pero recomiendo al 
gobierno que no deje de usar pronto de la autori
zación que se le da para extender igual franquicia 
al P e ñ ó n y á Alhucemas. 

Sin más discusión se aprobó el art. 4.° 
Juró y tomó asiento el S r . Per ier . 

Ascensos militares. 

Continuando esta discus ión, se aprobaron los 
art ículos 53 y siguientes hasta el 64. 

Se leyó .e l 65, que decia así: 
aTodo ascenso obtenido para Ultramar, lleva en 

sí la obl igac ión de servir por el término de seis 
años , cuando ménos , en aquellos ejérci tos . L o s 
que en estos mismos ejércitos se ob engan luego 
por acción de guerra, a n t i g ü e d a d ó e l ecc ión , de
ben igualmente servirse el tiempo que reste pa
ra el completo do los expresados seis a ñ o s . E l jefe 
ú oficial ascendido para Ultramar, ó que allí lo 
fuere, que por cualquier motivo regrese á la pe
nínsula antes de cumplir el plazo seña lado , per
derá el ú l t imo ascenso que hubiese obtenido. 

E n las armas especiales que solo tienen una es
cala para la península y Ultramar, cuando vaya 
a lgún jefe ú oficial con el empleo inmediato supe
rior, por sorteo, podrá volverse sin cumplir los 
seis años cuando ascienda á dicho empleo en la 
escala genera l . » 

E l S r . M O D E T . — E l fijar el tiempo que los ofi
ciales deben estar en Ultramar es cuest ión del re 
glamento, y también cuestión de clima y de épocas . 
De manera que la comisión deberá poner aquí: «el 
oficial permanecerá en Ultramar el tiempo que mar
quen los reglimentos.r) E n la costado Africa, por 
ejemplo , se exige ménos tiempo que en la Habana. 

E l S r . L O P E Z D O M I N G U E Z . — L a comisión no 
tiene inconveniente cu admitir la indicación de su 
señoría . 

E l Sr . L A T O R R E (D. Carlos) .—Voy á hacer 
una observación á la comisión y al gobierno. Dice 
el art. 6o: (Lo leyó . ) Esto de perder el últ imo as 
censo me parece muy duro, sobre todo cuando se 
va á climas insalubres como los de Ultramar, Y o 
quisiera que no se cerrase la puerta para volver 
con el mismo empleo á la península al oficial que 
cayese enfermo después de haber servido a l g ú n 
tiempo en Ultramar. Conozco que se han cometido 
machos abusos; pero es fatal que se ponga al ofi
cial en tan cruel alternativa, cuando realmente su 
salud exige después de tres ó cuatro años que vuel
va á la península. Pido, pues, que se intercale a l 
guna frase en este sentido. 

E l señor ministro de F O M E N T O — E l S r . L a -
torre ha empezado por reconocer los abusos que 
podría haber. E l ascenso inmediato es un est ímulo 
para ir á aquellos países . Dice el S r . Latorre : 
ábrase la puerta para que los que realmente es tén 
enfermos puedan volver á la península. S. S . sabe 
lo que son las certificaciones de salud; seria muy 
fácil ir a Ultramar con ascenso, venirse con él por 
falta de salud, y volver al lá con otro ascenso. D i 
go, pues, que el gobierno quiere que en este par
ticular esté cerrada la puerta al abuso, y con sen
timiento rogaré al Congreso que no admita la i n 
dicación de S. S. 

E l Sr . L A T O R R E . — C o n f i e s o que ha habido 
abusos. ¿Pero de qué han servido allí los capitanes 
generales? No quiero que el gobi rno tenga las 

, manos libres; pero entre el abuso y ana cosa j u s 
ta, hay gran diferencia. Y o quicio no dejar la 
puerta abierta al favor, sino impedir que se cierre 
a la justicia. 

E l Sr . C A S T R O . — N o conocía el artículo que se 
discutía. Pero me parecen tan fundadas las obser
vaciones que he oído al S r . Latorre , que he creí
do deber dirigirme á la comis ión para que busque 

una fórmula que suavice la tirantez y acrimonia del 
artículo. Como ha dicho el S r . Latorre, seria una 
injusticia que al hombre que ha servido en U l t r a 
mar seis a ñ o s ménos seis d ías , se le prívase del 
empleo ya adquirido ó se le obligase á morir allí. 
Dice el señor ministro de Fomento: ¿y el abuso? 
¿No podría elegirse un término medio? ¿No podrían 
dividirse esos seis años en dos plazos? ¿No podría 
decirse que e! oficial que tuviese que venir a E s 
paña después de tres años por falta de salud, de
bería en otra época volver á servir los otros tres 
años? 

E l señor ministro de F O M E N T O . — R e c u e r d e el 
Sr . Castro que van á Ultramar los oficiales por su 
voluntad y conveniencia, y vuelven del mismo mo
do. Supongamos que hoy fuese necesario reforzar 
la guarnición de Cuba : irían los que se Ies man
dase sin necesidad de ascensos. Esos plazos fatales 
de que habla el art ículo , los hay en todo/ los hay 
en los tribunales, los hay también en obras públ i 
cas. L a cuestión no es, pues, de humanidad; es del 
cumplimiento de la ley. 

E l gobierno, por lo d e m á s , no debe estar atado 
de piés y manos como parece querer el Sr . L a t o r 
re; pero es necesario que la ley corte el abuso. 

E l S r . L A T O R R E . — Y o quiero atar las manos 
al gobierno para que no cometa injusticias, y de
jarlas libres para el bien. Advierta el señor minis
tro que á las clases de generales se les manda al lá 
por tres años , y de coronel abajo van por seis. 

E l Sr. C A S T R O — L o que yo he propuesto no 
es nuevo. No se exige á un empleado que para ob
tener los derechos pasivos do Ultramar, haya ser
vido allí seis años seguidos; puede haberlos serv í ' 
do en diversas é p o c a s . A ñ o r a bien: si esto se hace 
con los emp'eados civiles, ¿por qué no se ha do 
hacer con los militares? A l militar que por falta de 
salud viniese á E s p a ñ a , podría fijársele un plazo 
para volver á continuar sus servicios á Ultramar. 

E l S r . L O P E Z D O M I N G U E Z . —Dentro de la ley 
existe lo que el Sr . Castro desea. Los militares 
que vuelven enfermos, vuelven con real licencia, y 
concluida, pasan de nuevo a Ultramar. Se han co
metido muchos abusos, y para corregirlos se ha 
puesto este art ículo. 

E l Sr. C A S T R O . — E x i s t i e n d o esa facultad en el 
gobierno, ¿cómo el ministro de Fomento no lo ha 
manifestado? Esto es lo único que extraño ahora. 

Puesto á votación el art ículo, quedó aprobado 
con la modificación propuesta por el Sr . Modet. 

Sa aprobaron sin discusión los artículos 66 y s i 
guientes hasta el 69. 

Se l eyó el 70, que decia así: 
«E! estado mayor general del ejército lo consti

tuirán las clases do capitanes generales, tenientes 
generales, maríscales de campo y brigadieres, 
cualquiera que sea el arma ó instituto do que pro
cedan .» 

E l Sr . V A S A L L O . — E n el art. 70 se considera 
á los brigadieres como oficiales generales; pero no 
hay palabra que así lo diga terminantemente. De 
searía saber cómo la comis ión entiende esto. 

E l Sr . U G A R T E . — L a comis ión ha considerado 
que los individuos de esas clases son todos oficía
les generales del ejército . 

E l Sr . V A S A L L O . — E s decir que los brigadie • 
res son terminantemente generales. Doy gracias á 
la comisión. 

E l Sr . S A N C f l O . — D e s e a r í a saber si como gene
rales tienen opción á la gran cruz do San Herme
negildo. 

E l S r . P E R E Z D E L O S C O B O S . - L o que aca
ba de decir S. S. no es de la ley de ascensos. Se 
dió el reglamento de la órden, y este reglamento 
solo concede la gran cruz á los mariscales de cam
po. No importa que los brigadieres sean genera
les; siempre lo han sido; pero la gran cruz de San 
Hermenegildo no puede darse sino á los que están 
llamados ^ optar á ella por reglamento. 

E l Sr. S A N C H O , — Y o desearía oír al gobierno 
en esta cuestión. Dice el Sr . P é r e z de l^s Cobos 
que la gran cruz de San Hermenegildo se da á los 
oficiales generales; declarado ya que los briga
dieres lo son, es evidente que les corresponde. 

E l Sr . P E R E Z D E L O S C O B O S . — N o he dicho 
generales; he dicho mariscales de campo. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — L o que pro
pone el S r . Sancho no es más que una modifica
ción en los reglamentos de las cruces. Cuando 
venga al debate la modificación de esos reglamen
tos, será la oportunidad de la indicación de S. S. 
Yo creo que las leyes no deben variarse inciden-
talmente; tratamos de la ley de ascensos y no de 
las órdenes . Yo , a d e m á s , soy brigadier, y no quie
ro que se crea que hablaba pro domo mea. 

E l Sr . T O P E T E . — C r e o que la modificación se 
ha hecho con declarar á los brigadieres oficiales 
generales. Dice el reglamento de la cruz de San 
Hermenegildo: esta gran cruz se concederá á los 
generales, y puso en primer lugar los mariscales 
de campo, porque esta era la clase inferior de 
generales. Viniendo ahora otra clase, la modifica
ción es tá ya hecha aquí, donde esa otra clase se 
introduce. 

E l s eñor ministro de F O M E N T O . — E l reg la 
mento de la cmz dice la clase de generales y ma
riscales de campo; pero no dice generales briga
dieres. Insisto, pues, en lo que he tenido la honra 
de decir. No es hoy la ocasión de tratar ese 
punto. 

E l S r . T O P E T E . — D e c l a r a d o s los brigadieres 
dentro del cuadro de generales, están en todo el 
reglamento para la cruz de San Hermenegildo y 
San Fernando. 

E l Sr . U G A R T E . — L a comisión sostiene el ar 
tículo tal como e s t á , y no loioterpreta como el se
ñor Topete. Si el gobierno cree conveniente alte
rar los reglamentos, los al terará; pero esta no es 
cuest ión de la ley. L a comisión ha considerado á 
los brigadieres oficiales generales por el servicio 
que hacen. 

E I S r . T O P E T E . — A l preguntar el S r . Vasallo 
cómo se comprendía este artículo, el Sr. L ó p e z Do
mínguez dijo que consideraba á los brigadieres 
como generales. Están, pues, incluidos en todos los 
reglamentos que hablan de generales. 

E l Sr . U G A R T E . —D e n t r o de laclase de oficial 
general hay categorías distintas, y tienen distin
tas consideraciones marcadas en los reglamentos. 

Sin más discus ión, se aprobó el articule. 
Se l eyó el 71 que decia así: 
«El número de estos oficiales generales no po

drá exceder en cada clase de 
Capitanea generales 4 
Tenientes generales 50 
Mariscales do campo 80 
Brigadieres 140 

E n el número de oficiales generales que se pre
fijan no estaran incluidas las personas de la fami
lia real ni los extranjeros que hoy figuran en el 
estado mayor genera l .» 

E l S r . L O P E Z D O M I N G U E Z . — E s t e artículo 
debe aclararse, diciendo: en ca ía clase del cuadro 
activo. As i lo propone la comis ión . 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . — R - c u e r d o las pala
bras con que comenzó dius ha su discurso el señor 
marqués de Premio-Real . Ageno á la carrera mi

litar, mis razones, s i no llevan la autoridad de la 
ciencia, l l evarán la del convencimiento. Invoco la 
benevolencia del Congreso, y particularmente de 
los señores militares, los cuales no podrán ménos 
de comprender en mis expresiones la s impatía 
que el ejército tiene en mí y en el partido á que 
pertenezco. 

Veo con sentimiento que no está en su puesto el 
señor ministro de la Guerra , autor de este proyec
to. No haré yo a S. S. el cargo que le hizo un se
ñor diputado, que se creyó ofendido en su decoro 
porque S. S . a b a n d o n ó su puesto en el mismo ins
tante en que el diputado le estaba dirigiendo c a r 
gos severos. E l señor ministro de Fomento defen
dió á su compañero; pero el señor presidente del 
Consejo volv ió á repetir el acto, como si quisiera 
desmentir con su conducta las explicaciones de su 
colega. Yo no le hago esto cargo respecto de mí, 
pero extraño que no e s t é presente al discutir este 
artículo que entraña todo un pensamiento de ol i 
garquía militar personalmente adicta al general 
O'Doonel l . 

Para demostrarlo cuento con ta benevolencia del 
Congreso, y también contarla con la del señor pre
sidente del Consejo, á que podría apelar invocan
do un título de c o m p a ñ e r i s m o . Yo be tenido la 
honra de haber ceñ ido la espada en la Milicia N a 
cional como comandante, por el voto do los ciuda
danos armados, á consecuencia de haber apelado á 
ellos el Sr O Donnell cuando, después de haber 
sido rebelde como militar, tuvo necesidad de invo
car el apoyo de la opinión pública E s a institución 
de la Milicia Nacional, á la cual se ha llamado 
cuando ha habido que salvar alguna causa más ó 
m é n o s comprometida, fué invocada entonces por el 
señor presidente del Consejo; esa institución que 
ha prestado tantos servicios á la causa liberal, que 
aún espero que los ha de prestar, fué restablecida 
por el general O'Donnell; y antes de que al con
cluir con ella concluyera también á cañonazos con 
el Parlamento, S S. so dignaba vestir el modesto 
uniforme y los galones de comandante, c a m b i á n 
dolos por los tres entorchados de general. Como 
antiguo colega suyo, me creo, pues, autorizado á 
hablar del proyecto que se discute. 

E n este articulo está comprendido todo. E l señor 
presidente del Consejo, en el exordio de este pro
yecto presentado al Senado, decia: «Un sistema de 
ascensos que no dé seguro premio á los servicios, 
no es un sistema justo; es preciso una ley que s i r 
va al Estado y a l ejército de recíproca garant ía , 
una ley llamada á contener ambiciones y largue
zas e x a g e r a d a s . » 

L a opinión públ ica pedia que se regularizase el 
sistema de ascensos; pero ¿era el general O'Don
nell quien podia traerlo? E l general O'Donnell será 
mejor tratado por mí ahora que lo seria si se en
contrase en ese banco. 

Para traer un proyecto de tanto alcance, era 
preciso qne la persona que lo presentase á los 
cuerpos colegisladores fuera tan inmaculada en 
materia de abusos y desaciertos, que por sí sola 
impusiera respeto. 

Pero si esta persona es un soldado de favor, sol
dado de fortuna que ha atacado á la disciplina, 
que ha'apelado á la sublevación para adquirir a l 
tos cargos, ¿qué autoridad puede tener este pro
yecto? E l se convert irá en acusador del general 
O'Donnell , como hombre falto de moralidad po l í 
tica. Con este proyecto, el ejército tiene muertas 
todas sus aspiraciones. L o s que en el arma de i n 
fantería tienen grados inferiores á comandantes, 
tienen muy dudoso su ascenso. P a r a los tenientes 
coroneles, coroneles y aun brigadieres, se puede 
decir que ha muerto toda esperanza. Y en cuanto á 
llegar á la dignidad de capitán general de e jérc i 
to, eso es imposible, á no ser que se imite, cosa 
que no espero, la conducta de quien para serlo 
barrenó la disciplina militar. 

Todos los que sirven hoy deben prescindir del 
deseo do ocupar los primeros puestos de la milicia, 
si la casualidad del favor no les protege. Yo com
prendo que un jefe que hubiera llegado á un alto 
puesto sin haber tomado parte en insurrección a l 
guna, viniera á decir que se estaba en el caso de 
establecer reglas para cortar el favoritismo. Pero 
el general O'Donnell, que en todas las posiciones 
que puede abrazar el abuso en el campo de la m i 
licia se ha encontrado favorecido, ó autor del abu
so, no podia desembarazadamente traer un pro
yecto, diciendo: no pasareis de aquí , vosotros los 
que no habéis sabido elevaros como yo, ó ayuda
dos por mí. 

L a ley quiere evitar los excesos de la prodigali
dad, y se nos presenta por modelo el autor de esa 
ley. E x a m i n é m o s l e bajo todas sus fases. 

Aquí hemos oido al general O'Donnell, á quien 
no niego prendas militares especiales, y cuyo v a 
lor y serenidad, s egún la opinión general, son co
sa probada, decir que á los veintiocho años era ge
neral. ¿Quién podra decir otro tanto? E l que sea un 
soldado de favor y de fortuna con las circunstan
cias del general O'Donnell. 

E l general O'Donnell empezó su carrera de ca
pitán, s egún ae na dicho solemnemente y con mo
tivo de esta ley en otro sitio: no tuvo necesidadj 
pues, de empezar por los empleos inferiores do la 
milicia, que son los más duros y difíciles. Así se 
dijo en el Se ado delante del general O'Donnell , 
sin una rectif icación. 

E l que empieza de capi tán , es además bien mi
rado d e s ú s jefes, y si tiene delante una guerra c i 
vi l , está sega. o de ascender rápidamente . Fué uno 
de los ejemplos mas raros de su alto cargo en el 
ejército, conquistado en menor edad. A l terminar 
la guerra civil , era teniente general. E n aquella 
guerra hubo rasgos heróicos , y el sufrimiento y 
las privaciones realzaron el valor del soldado, del 
oficial y de los jefes. 

Hemos tenido hace poco la guerra de Africa, y 
se ha insultado la memoria del ejército español , di-
cienio que era preciso levantar nuestro nombre, 
sacándole del fan^o en que estaba. ¡ P u e s qué! ¿El 
ejército, en la guerra civil y en anteriores é p o c a s , 
no ha dej ido siempre en el lugar mas alto su ban
dera y el nombre de la patria? Y sin embargo, nun
ca hemos tenido un ejército tan bien servido y per
trechado como el que mandamos al Africa. E n esta 
guerra ha habido rasgos de valor heróico y de su
frimiento; y sin embargo, decia el Sr. O'Donnell: 
»el dia en que se sepa c n qué recursos hicimos la 
guerra, tal vez se tachara de una calaverada la 
expedición.» Más prudencia esperaba yo del señor 
preiidente del Consejo. De aquella guerra, sin em
bargo, no hemos obtenido nada mas que sacrificios 
que no pueden encontrar proporcionada compensa
ción. 

Concluyó la guerra civil , y el general O'Don
nell no podia quejarse de la fortuna, ni ménos del 
país ni de la munificencia real. ¿Qué pruebas dió 
de su reconociaiiento? E n cuanto hubo un gobier
no que no fué de su opinión ó s impat ía , se sub levó 
en Pamplona, y tomó por bandera el nombre de 
una rég ia persona, para hacer después con ella lo 
que con todos los partidos, principios ó personas 
a quienes se ha adherido. No quiero leer las pro
clamas que entonces publicó; pero recordaré que 

después de aquellas proclamas declaró aquí que 
n ingún gobierno podría dirigir los destinos de la 
nación mientras estuviese en España aquella prin
cesa. L a sublevac ión como muestra de disciplina, 
de esa disciplina tan severa en manos del general 
O'Donnell, que le ha hecho tratar á dignos oficia
les como se pudiera tratar á bandidos, es tá clara; 
el reconocimiento hacia la augusta princesa cuyo 
nombre invocó, está también demostrado, 

D e s p u é s , como consecuencia de aquella subleva
ción del año 41, vinieron acontecimientos especia
les, y el general O'Donnell tomó el cargo de c a 
pitán general de Cuba, cargo de confianza para el 
ministerio que le nombraba. Volv ió á la penínsu la , 
y en el Senado marcó ya sus tendencias... 

E l S r . P R E S I D E N T E . — V . S. ha tenido toda la 
libertad de exponer sus opiniones en todo lo que se 
refiere á cosas militares. Pero V . S. no extrañará 
que yo le llame á la cuest ión, cuando evidente
mente está fuera de el la. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — M i objeto era de
mostrar los abusos cometidos por el regulador de 
la disciplina, dentro de la carrera militar. Como 
tengo que señalar dónde han estado estos abusos, 
no extrañará S. S. que yo invoque fechas, actos y 
ejemplos. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — E l articulo se refiere al 
número de oficiales generales que ha de haber. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — P e r o tengo necesi
dad de tratar de los abusos y prodigalidades que 
ha habido. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — A l g u n a s de las aprecia
ciones de V . S. podrian haber tenido lugar en la 
totalidad; pero hoy, circunscritos como estamos á 
un artículo, no puedo consentir á V. S . salirse de 
la c u e s t i ó n . 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — M e contraeré á la 
cuest ión , sin embargo de que creia estar en mi 
derecho al recordar determinados actos. 

Hay , en efecto, grandes abusos por las gracias 
que pródigamente se han concedido. Aquí , donde 
la disciplina marca el camino rígido de los ascen
sos, es necesario no fiar á la sedición lo que se 
debo alcanzar por medio del mér i to . 

Pero si el que ha llegado al puesto de ministro 
de la Guerra y capitán general, ha llegado por 
esos medios de la sedición militar, ¿cómo puede te
ner autoridad para cerrar dignamente y de repen
te el camino del nscenso á los demás militares? 

E l S r . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado, suplico 
á V . S. se ciña al art. 71. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . - S r . Presidente, es
taba dentro del artículo al hacer esa considera
ción; pero sin embargo, dejaré de hacer esa y 
otras, tanto por el respeto que me merece S . S . , 
como por la ausencia del señor presidente del 
Consejo de ministros. 

Pero ¿qué ha movido al señor general O'Donnell 
á reducir, como lo ha hecho, el número de genera
les que ha de tener el ejército español , impidiendo 
que en lo sucesivo pueda ascender la g e n e r a c i ó n 
presante que se ha distinguido en los puestos infe
riores de la milicia? ¿Cuándo se hace esto, s e ñ o 
res? Cuando comparando el número de oficiales 
generales hechos durante la guerra civil con loa 
hechos por el ministerio del general O'Donnell , 
resulta que nunca ha habido tanto abuso de la po
sición de ministro de la Guerra como en tiempos 
del señor general O'Donnel l . 

E s decir, que S. S . , el pecador más grande en 
este punto, se ha convertido ahora en la Magda
lena m á s arrepentida. Durante los siete a ñ o s de la 
guerra civil, desde el 34 al 40, en una guerra tan 
penosa, se hicieron 26 tenientes generales;en t iem
po del general O'Donnell se han hecho 13. E n 
los mismos a ñ o s de 1836 al 1844, cuando ya se 
hablan reconocido los grados de los convenidos 
en Vergara, hay 66 mariscales de campo; solo 
por los acontecimientos de 1856, no por la revo
lución, sino por la contrarevolucion , hay , he 
chos por el señor general O'Donnell, 10, y desde 
la guerra de Africa acá , 30 m á s . E n cuanto á b r i 
gadieres, en la guerra civil no llegaron á 90, y el 
señor O'Donoell ha hecho 112 durante sus minis
terios. 

Y esto, señores , sin hablar de otras concesiones. 
Durante la guerra civil , solo se hizo grande de 
E s p a ñ a al ilustre general Espartero, que tantos 
servicios habla prestado á la patria, lo mismo al 
alcanzar la paz, que durante la guerra con sus 
grandes victorias; solo á esa persona á quien n a 
die pudo oponer la más pequeña objeción: en la 
guerra de Africa ha habido cinco grandezas. E s 
decir, que allí todos los generales que mandaban 
cuerpo y acompañaban al general O'Donnell, se 
distinguieron lo mismo. E s decir, que todos fue
ron igualmente valientes, perspicaces, previsores 
y afortunados. V é a s e , pues, si hay razón para que 
yo diga que nadie estaba mis desautorizado que 
el general O'Dennell para presentar esta ley. 

Pero el general O'Donnell parece que tiene asu
mido en sí todo el poder del ejército , y hasta de 
los cuerpos colegisladores, pues que S . S. l l e v ó 
también su abuso del poder hasta el extremo de 
que al ir á Africa continuaba él siendo presidente 
del Consejo, y algunos de los generales que le 
acompañaban directores de las armas, y que a l 
mismo tiempo que se discutía este proyecto se es
taba faltando á sus disposiciones en la Gaceta, á 
pesar de haber dicho que no contenía mas que sus 
propias opiniones, y se nombraba para ciertas 
capitanías generales á algunas personas que no te
nian las condiciones exigidas por la ley. ¿Qué pue
de contestar á esto la comisión? Nos dirá que quie
re normalizar estos abusos; y siento, s e ñ o r e s , que 
el S r . Presidente me tenga en cierto modo cohibi
do, porque no puedo expresar como quisiera mi 
pensamiento, siempre temeroso de ser detenido 
por la campanilla de S. S . que le veo ya e m 
puñar. 

E l S r . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado, S. S. 
puede hablar cuanto quiera dentro del art ículo; 
es decir, para probar que el número de generales 
que el artículo fija debe ser mayor ó menor para 
las necesidades del ejército: en este punto yo no 
interrumpiré á S. S.; pero esto es solo lo que pue
de discutirse en este momento. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — P u e s bien, señorea, 
lo primero que debe comprender perfectamente nn 
oficial general es el honor militar... 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — P e r o , señor diputado, 
¿qué tiene que ver el honor militar con el n ú m e r o 
de generales que debe haber para que se atienda 
á las necesidades del ejército español? S. S. com
prende que no puede continuar en ese camino. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — S e ñ o r e s , iba á ex
plicar cómo entiendo yo que debe mirarse el honor 
militar, para llegar al elevado puesto Je oficial ge
neral ; el privarme de hacerlo, es privarme del de» 
rechu que el reglamento me concede. 

E l Sr . P R E S I D E N T E . — S e ñ o r diputado, V . S . 
sabe perfectameate que el reglamento no le da de
recho para más que para ocuparse del art. 71, y 
este lo que fija es el número de generales que so 
necesitan en el ejército e spaño l . 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . - Y o no tengo el en* 
tendimiento de S. S.; tengo que seguir otro c m l * 
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no para demostrar qae el arl ícnlo no me satisface. 
E l S r . P R E S I D E N T E . — E l reglamento marca 

perfectamente el modo con qoe se han de llevar 
las discusiones, y está demasiado claro para que 
no lo comprendan todos los señores dipntados. Por 
consigniente, S. S. sabe muy bien que algunas 
consi Jeraciones que pudo hacer en la.totalidad no 
pnede aducirlas hoy al tratarse de un artículo de
terminado, sino que tiene que ceñirse a lo dispues
to en ese articulo. 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . — L a - consecuencias 
que voy á sacar de lo que iba diciendo, proba
ran á S. S. que estoy dentro del artículo que se 
discute. _ „ „ 

E l S r . P R E S I D E N T E . — R u e g o á V . S . , señor 
diputado que no se separe de é l , y hac iéndolo , 
puede estar seguro de que nadie le interrumpirá 
eo su discurso 

E l Sr . C A L V O A S E N S I O . — E n otra parte han 
seguido las discusiones respetables generales so
bre este proyecto de ley, al que se ha hecho una 
gran oposic ión por este y otros art ículos . Al l í he 
visto los puntos que se bao tocado al discstirse 
este, y he encontrado argumentos qoe me han 
convencido, y que no sé si han convencido también 
al señor general O Donnell. Allí se h a b l ó de cuan
to abraza la milicia al tratar de este artículo, y yo 
creo que no estara de más el que indique que, á 
mi modo de ver, el que tiene confosas las ideas del 
honor militar, no puede estar con acierto al frente 
de un ejército tan noble como el español . 

¿Cómo se comprende, señores , que quien tiene 
sobre sí la responsabilidad de conducir un ejérci
to, con la bandera nacional sin mancha, ponga de 
avanzada un batallón de presidiarios, como se ha 
hecho en Africa? ¿Qué idea podran formar las n a 
ciones civilizadas de quien de tales gentes echa 
mano para defender su bandera? 

E l Sr . P R E S I D E N T E — S r . Calvo Asensio, ¿qué 
tiene que ver eso con el número de generales que 
debe haber en ei ejército español? 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . — Y o siento mucho, se
ñores , que no es té presente el señor presidente del 
Consejo de ministros, que hubiera interpuesto se
guramente su inñuencia para que se me dejase ha
blar; pero ya que se me obliga a que busque otra 
ocasión par* decir lo que me habia propuesto de
cir hoy, voy á concluir manifestando al sentarme, 
que se me ba limitado el derecho que tengo de 
hacer oposición al gobierno, no permit iéndome 
manifestar que cuando nadie ha cometido tantos 
abusos eo la d i spensac ión de gracias como el ge
neral O'Donnell , él viene á cerrar la puerta a los 
demás para que no puedan ya ser oficiales gene-
rules los militares que se han distinguido; que 
cuando él ha hecho ya que todos sus amigos ocu
pen las altas posiciones de la milicia, no puedan 
ascender ya los demás; porque de este modo, si se 
le escapa de las manos el poder como S. S. ve que 
Ta sucediendo, tendrá siempre amigos en los altos 
puestos militares, y no piensa S. S. que al lado de 
esto verán los soldados las escandalosas carreras 
civiles que se improvisan, y que ya están cerradas 
las puertas del porvenir para que no pueda volver 
á haber Napoleones ni Bernadottes. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — S e ñ o r e s , he 
procurado no perder una sí laba del discurso del 
S r . Calvo Asensio, y no puedo comprender que 
8 . S. crea que ha discutido el art ículo sobre que 
debia haber versado el debate. Todo cuanto ha d i 
cho S. S. venia bien si so hubiera tratado de apo
yar una proposición de censura contra el general 
O'Donnell, pero no en este debate. Y es por cierto 
bien extraño que S. S. haya insistido varias veces 
en la ausencia del señor general O'Donnell de este 
banco, porque verdaderamente S . S. no ha tenido 
cons iderac ión á esto para dejar de dirigirle cuan
tos cargos se le han venido á la imag inac ión , con 
falta completa de razón , de oportunidad y de j u s 
ticia. 

E l señor presidente del Consejo no ba venido 
porque se halla enfermo, y me ha encargado á mí 
que viniese aquí a sostener la discusión; pero estoy 
seguro de que hubiera venido do cualquier modo 
si hubiera tenido noticia del discurso qoe habia de 
pronunciar el S r . Calvo Asensio. Pues qué , ¿ha 
dejado de discutir S. S . ni uno siquiera de los actos 
del general O'Donnell? ¿No ha traído aquí !a his
toria c o n t e m p o r á n e a , que no se puede discutir, 
porque todos en ella han cometido faltas más ó 
menos graves, y falta el que pueda tirar la prime
ra piedra?¿Cómo S. S. , que tanta severidad demos
traba, bien injustamente, con el señor general 
O'Donnell porque habia concedido mas ó menos 
gracias, no ha hecho mención siquiera de otras 
personas? 

¿Y qué tiene que ver en el art ículo que se discu
te los ascensos del señor general O'Donnell? ¿Pues 
acaso S. S. puede encontrar alguno de sus actos 
que no legitimen los empleos que ha obtenido? Yo 
no soy aquí defensor del general O'Donnell , pero 
lo soy de la justicia que no ha reconocido el señor 
(. al vo Asensio. S S. dice que c o n c l u y ó la guerra 
de tejiente gen'ral . Tanto mejor para la patria, 
porque ba habido un hombre que se ha distingui
do. ¿No pertenece S. S. á la escueia que quiere 
dárse lo todo a la juventud? ¿Pues cómo puede cen
surar que se le den los altos empleos de la milicia? 
Yo amo y estimo tanto como el que más á la j u 
ventud; pero creo, señores , que necesita experien
cia, y como esta solo es fruto del tiempo y la per
severancia, toda la cadena de la vida tiene que ser 
necesaria para adquii ir la, porque la Providencia 
no puede haber creado eo ella ni un es labón de 
m á s . 

¿Qué mal hay, repito, en que el general O'Don
nell baya sido general j ó v e n , cuando habia hecho 
la guerra civil desde so principio hasta qoe se dis
paró el ú l t imo fusilazo? 

Pero vamos á otro g é n e r o de argumentos que 
8. S. habrá hecho con oportunidad en la totali
dad, peto de n ingún modo en este artículo. S. S. 
decia que esta ley, que viene a corregir abusos (y 
yo me alegro d que S. S. lo reconozca), venia de 
una persona que no era la mas á propósito para 
traerla. ¿Y en qué artículo del reglamento ó de 
la Const i tución se marcan las cualidades persona
les que ban de coartar eo este sentido las atribu
ciones y la iniciativa del diputado ó del gobierno? 
L a iniciativa, Sr . Calvo Asensio, la tenemos to
dos, y la autoridad no se la da á las leyes la de 
la persona qoe las presenta, sino su necesidad y 
las discusiones en el Parlamento, porque las leyes 
no son mas que un tratado que se celebra entre 
los representantes de la nación por medio de una 
discus on públ ica , 

Y qué , ¿no tenia el general O'Donnell la nece
sidad de traer aquí esta ley? Claro que sí porque 
esta ley no es de la iniciativa del señor general 
O Donnell; viene hac iéndose desde 1847: en 1848 
fui yo secretario de una comisión de generales 
que se nombró para formar una ley de ascensos, 
y luego lo vc lv í á ser de otra en 1852 con el urs 
ino objeto. ¿Y a qué se debia este conato de hacer 
nna ley de ascensos? Señores , á que al estallar la 
guerra de la Independencia no teníamos aquí e j é r 
cito apenas, y así que siendo preciso crearlos, se 
encontró el año 1814 nna porción de oficiales de 
distintas precedencias que aunque se habían ba
tido con valor eo defensa de su patria y de sus 
reyes, no tenían las condiciones que se requieren 
para ser buen oficial. 

Este número vino á aumentarse con las guerras 
civiles de 1823 y 1834, y fué preciso pensar en nna 
ley que regularizara los ascensos, y se e m p e z ó a 
elaborar el proyecto que hoy está á discusión. No 
es, pues, del general O'Donnell la iniciativa de 
este pioye<to; pero si S S. encuentra mal esas 
carreras civiles improvisadas, !¿cómo no encuentra 
bien que se eviten en la parte militar? ¿Cómo no 
eompiende S . S. que era preciso regularizar la mi 
licia que tantos servicios presta, y qoe tanta i m 
portancia puede tener, puesto que de una opera • 

cion militar mal dirigida puede depender, si no la 
independencia de una n a c i ó n , por lo ménos su 
suerte durante muchos años? 

Pero S. S. ha dieho qoe el señor general O'Don
nell habia creado en Africa un batallón de los pre
sidiarios de Ceuta. ¿Y esto es acaso nuevo en nues
tra historia? ¿No recuerda S. S . que en la guerra 
de la Independencia ¡os defensores le í castillo de 
Pancorvo eran los cazadores de Cádiz , batal lón 
formado con los presidiarios de la Carraca , y que 
perecieron todos antes que rendirse y entregar el 
castillo á los franceses? 

Y o no sé c ó m o el Sr . Calvo Asensio hace un car
go de esta especie porque la patria abria loa brazos 
a esos hijos descarriados y les daba el medio de 
volver a ser ciudadanos honrados. No comprendo 
que S. S . , perteneciendo a cierta escuela filantró
pica, critique que se trate de establecer el plano 
inclinado que ha de hacer que los que un día me-
recieron un castigo por ser criminales, vuelvan a 
ser hombres de bien. 

Como toda la peroración de S. S. se ha dirigido 
á demostrar que el general O'Donnell no tenia 
condiciones para presentar esta ley, y como yo he 
probado que estas condiciones no son precisas, me 
parece que en los argumentos de S. S. no hay mas 
que apariencia, y falta la razón, la justicia y la 
oportunidad; y creo, s eñores , que cuando todos 
debemos tener un interés capital patriótico un in 
terés de liberales en que el ejército es té unido y 
ligado por lazos indisolubles con el país , no es con
veniente suscitar ciertas cuestiones y argumentos, 
como lo ha hecho S. S . , mucho ménos para pro
bar que la ley de ascensos es un mal para el 
e jérc i to . 

No tiene, no, que despedirse el soldado de ser 
brigadier porque se haya fijado un número de 
generales m4s pequeño de los que hay; porque la 
muerte y el tiempo aclaran mucho las fnas, y ya 
desde hace a l g ú n tiempo ha disminuido mucho 
esa clase. A ú o pueden serlo los que se distingan, 
puesto que no todas las vacantes se dan a la anti
g ü e d a d , y no se ha borrado, por consiguiente, la 
noble ambición del pecho de los soldados. 

Y yo extraño mucho que el Sr . Calvo Asensio 
haya hecho la comparación de las grandezas dadas 
por la guerra civil y por la guerra de Africa: en 
primer lugar, porque todas las comparaciones son 
odiosas; y en segundo, porque todas han sido 
bien concedidas, y ojalá que no se concedieran nun
ca más que por méritos de guerra. Bien dadas están 
también las grandezas de la guerra de Afr i ca , y el 
que lo dude, si hay otra guerra de Africa, que va 
ya al l í á ganarlas. 

Y dice S. S . que la guerra de Africa no ha pro
ducido más que un puñado de oro. ¿Dice esto en 
serio el Sr . Calvo Asensio? L a guerra de Afr i ca , 
s eñores , nos ha dado una importancia grandís ima 
eu Eurt pa; ha imposibilitado que volvamos á ver
nos en la s i tuación del año 181&, en que después 
de haber vertido á torrentes la sangre por la rege
neración de la Europa , no quiso esta admitirnos en 
el Congreso de Vicna. 

Voy a concluir, señores , y lo haré a s e g u r á n d o o s 
que la ley de ascensos está muy lejos de ser un 
mal para el ejército; que el Sr . Calvo Aseoslo no 
la ha atacado, y que si S. S juzga tan mal como 
ha manifestado la conducta del general O'Donnell, 
deber suyo es traer aquí una proposición de censu
r a , no tratar lateralmente la cuestión en una ley 
como esta. 

Ruego, por lo demás , al Congreso que me dis
pense el tiempo qoe le be molestado, comprendieD* 
do que no podía obrar de otro modo en el puesto 
que ocupo, y que tenia necesidad, como amante 
del país y del e jérc i to , de contestar con estas r e 
flexiones al discurso del Sr . Calvo Asensio. 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Aurioles).—Se sus
pende esta d iscus ión . 

S i dió cuenta del dictamen de la comisión sobre 
el proyecto de ley ampliando los créditos para 
construcc ión de carreteras. 

; E I Sr . V I C E P R E S I D E N T E (Aurioles).—Orden 
del dia para mañana: la discusión pendiente. 

Se levanta la ses ión. 
E r a n las seis. 

EL REINO. 
MADRID 5 DE FEBRERO DE 1863. 

La Correspondencia, en su número de ano 
che, y con el propósito sin duda de hacer eterno 
su sistema de errores y de inconveniencias, dice 
lo siguiente: 

«El gobierno, firme en su propósito de procurar 
la concil iación de todos sus amigos en el Congre
so, se ha mostrado dispuesto á hacer en el pro 
yecto de ley de ayuntamientos cuantas concesio 

' nes son compatibles con su dignidad, y sobre todo 
con la de la mayoría; y si llegara el caso de que se 
separasen de él por aquella cuestión los amigos 
del Sr . Ríos Rosas, no seria por culpa del go 

i bierno.» 

j Lo primero que á nosotros se nos ocurre de 
j cir es que el peor mal que puede aquejar á go

bierno alguno es el de contar con tan incoloros 
y atolondrados abogados como el organillo. 
Solo una irreflexión á prueba de acontecimien
tos puede inspirar á nuestro buen colega tan 
peregrinas ocurrencias. La gravedad de la situa
ción política que atravesamos; las especiales cir
cunstancias en que hoy se encuentra el nuevo 

; gabinete; la inmensa responsabilidad que sobre 
él pesa, en lo que respecta á la verdadera con-

1 ciliacion de todos los legítimos elementos de la 
unión liberal, todos estos hechos son granos de 

; anís para La Correspondencia, y todos ellos los 
; cambia por una inexacta noticia que poder dar 

á sus suscritores. 
¡Cuándo comprenderá nuestro cofrade lo que 

' se debe á sí mismo y á los demásl 
Los amigos del Sr. Ríos Rosas, IQS hombres 

que constituyen la disidencia, teniendo á su 
frente aquel ¡lustre orador y patricio, tienen, 
sépalo La Correspondencia, que será acaso 
quien únicamente lo ignore, un punto de parti-

; da uniforme y exclusivo para todos sus actos y 
manifestaciones; y este punto de partida se 11a-

' ma ^rmci/?íoí, se llama consecuencia, se W&ma, 
dignidad. En cualquier terreno que se busque á 
esos hombres, para encontrarlos no hay más 
que emprender el camino de esos principios, de 
esa dignidad, de esa consecuencia. 

No imitaremos nosotros á La Corresponden-
| cia en aumentar irreflexivamente y con extem

poráneas ó inexactas apreciaciones la solemne 
gravedad de los momentos que atravesamos. 
Solo sí diremos que los amigos del Sr. Rios 
Rosas, que la disidencia ha dado y está dando 
suficientes pruebas de su lealtad y de su patrio
tismo en estas circunstancias, y que la concilia
ción, la transacción que, como verdaderos y sin
ceros partidarios de la unión liberal desean los 
disidentes, no podrán tener, no han tenido, no 
tendrán seguramente el más leve obstáculo en 
ellos, si el gobierno está, como no podemos du
dar, dispuesto y decidido á que esa conciliación 
sea una verdad tan provechosa como debe serlo 
á los Intereses supremos del país. 

¿A qué vienen, pues, todas esas alharacas y 
y canturías de abdicación, de humillaciones y 
otros insidiosos ardides de que se valen ciertos 
espíritus malcontentos, á quienes La Corres* 
pondencia imita cándílamente? ¿En qué, ni 
por qué, ni para quién ha de haber abdicación? 
Perdónenos nuestra habitual templanza, pero 
creemos que puede faltar la paciencia para es
cuchar sandeces tan malévolas. 

¿En quién halláis, á quién creéis que pueda 
alcanzar esa humillación? ¿Al gobierno? El go
bierno de unión liberal, que ha tenido la lealtad 
y la conciencia de su verdadera misión, bastan
tes para afirmar ante el país que viene á hacer 
indestructible la agrupación de todos los since
ros partidarios de su popular principio político, 
solo abdicaría, solo se humillaría, solo se empe
queñecerla á los ojos de la nación, si por el con
trario se decidiera á separarse de los hombres 
que deben ser su más firme apoyo; es decir, si 
se decidiera á suicidarse, olvidando sus prome
sas y la naturaleza de los nuevos elementos que 
reúne en su seno, y que le han dado vida. 

Creéis que esa humillación podrá alcanzar á 
la mayoría del Parlamento. ¿Y por qué? Si esa 
mayoría es, como vosotros debierais creer antes 
que nadie, la más interesada por su patriotismo, 
por su esencial modo de ver, por sus deberes 
para con el país, en formar un poderoso y fuer
te núcleo con los hombres de verdadera impor
tancia, de verdadera y honrosa pureza en su vi
da pública, de verdadera necesidad para el par
tido nacional que esa mayoría representa, ¿no 
está obligada esa mayoría á ceder á su vez en 
cuanto pueda, dentro del límite de cuestiones 
secundarias, que para nada pueden afectar su 
dignidad? ¿No será este el mejor título, el ma
yor servicio que esa mayoría pueda hacer valer 
ante la conciencia del país? 

¿Creéis, en Qn, que la disidencia no puede 
transigir sin humillarse, sin abdicar á su vez? 
¡Tema irrisorio y al parecer eterno de vuestras 
actuales declamaciones! La disidencia transigía, 
como transigía el gobierno, como transigía la 
mayoría, dentro siempre de la justicia de sus 
aspiraciones y dentro de ?u dignidad individual 
y colectiva. Pues qué, ¡justo Dios! ¿ha llegado 
á ser la política en nuestro país tan mezquino y 
bastardo juego de pasiones, que ya no se crea 
en los principios, en los hombres que deben y 
pueden comprender lo que por los principios 
deben hacer? Los hombres de la disidencia lo 
saben, lo han demostrado en su pasado, lo es
tán demostrando en su dignísima actitud del 
presente, y lo demostrarán en el porvenir; en 
ese porvenir que para ellos solo debe ofrecer, 
como para todo buen español, el supremo an
helo de la felicidad de nuestra patria. 

Con el epígrafe ¿Qué esperan los antiguos 
disidentes? inserta en su número de hoy un ar
tículo nuestro ilustrado colega La Discusión, 
en el cual demuestra infundados temores res
pecto á la inquebrantable fijeza de principios de 
nuestros amigos, á su consecuencia y dignidad, 
al espíritu altamente liberal que á todos anima 
para no doblar jamás ia cerviz ante situaciones 
que abriguen intentos reaccionarios, que en
cierren en su seno algo que remotamente pueda 
servir de rémora ú obstáculo á la marcha pro
gresiva y armónica de la sociedad española por 
la ancha via de las reformas políticas y admi
nistrativas en consonancia con las ideas de sa
crosanta libertad, que á costa de torrentes de 
sangre hemos conquistado. 

El diario democrático, si bien hipotéticamen
te, juzga á la fracción disidente, á cuya cabeza 
se encuentra el ilustre orador y eminente hom
bre de Estado, Sr. Rios Rosas, capaz de veri
ficar una evolución vergonzosa, una bochornosa 
apostasía que escribiera sobre la frente de to
dos sus individuoj el horrible sambenito que se
ñala á los róprobos sin fé y sin conciencia que 
debe execrar la opinión pública. 

Nuestro apreciable cofrade, con semejante 
suposición, infiere una grave ofensa á los que 
no vacilarán nunca para hacer ante el país la 

| manifestación solemne, ámplia, decisiva, de su 
! conducta y de sus aspiraciones. 
. Por más que otra cosa crea nuestro estima

ble colega, la opinión pública nunca ha espera
do de la disidencia cosas indignas , actos que se 
separen un punto del proceder de los hombres 
honrados y consecuentes. Y la misma Discusión 
reconociendo, como reconoce, que la disidencia 

cuenta con personalidades de inquebrantable 1 
energía y de iníhxible conciencia política, tam
poco ha debido dudarlo. Nosotros nos hacemos 
la justicia de creer que el buen concepto y las 
deferentes consideraciones que siempre hemos 
debido á nuestro colega, del que tan apartados 
estamos en el terreno de los principios, solo se 
han debido á que La Discusión no ha podido 
méno^ de ver en la disidencia una pureza de 
convicciones, una absoluta carencia de todo gé
nero de egoísmos, y un Invariable amor á 
nuestras doctrinas, que la separan de todo par
tido, de toda fracción, de toda comunidad po
lítica en que la convicción ceda un ápice al 
personalismo ruin y bastardo. 

Ponga la mano en su corazón nuestro colega, 
y díganos: si mañana viese La Discusión subir 
al poder un gobierno en cuyo seno se conta
sen hombres y elementos que prometiesen á La 
Discusione\ triunfo y planteamiento de sus doc
trinas, ¿qué haria? ¿Se declararla espontánea y 
precipitadamente en defensor y adalid de ese 
gobierno? No; porque toda defensa que no tiene 
por garantía y por fundamento actos y hechos, 
es absurda, irracional, apasionadamente prema
tura. ¿Se declarada súbitamente en abierta opo
sición respecto de ese gobierno, y seguiria su 
anterior actitud, sin suspenderla un instante? 
No; porque esto seria una inconsecuencia, y 
hasta cierto punto una deslealtad, desde el mo
mento que ese gobierno le ofreciese aquellas es
peranzas. ¿Qué haria, pues. La Discusión? La 
Discusión haria lo que EL REINO ha hecho, lo 
que la convicción, el patriotismo, la prudencia 
y la lógica reclamarán siempre de los que no 
ven en la política un juego de niños. 

La Discusión diría á ese gobierno: puesto 
que con tan favorables auspicios subes al poder; 
puesto que tanto me prometes, yo no abandono 
el terreno de mis creencias; pero hago alto en 
él por un momento, y espero de tus hechos, y 
solo de tus hechos, ó el impulso que me lleve á 
tu lado como amigo y como defensor, ó el mó
vil que me obligue á seguir en mi último 
puesto. 

Esto ha hecho la disidencia: esperar, contri
buir, aconsejar, prestarse á la conciliación que 
se fingía brindársele. Cuando el desengaño ven
ga, si es posible, á defraudar una de sus nobles 
esperanzas, la disidencia continuará en su pues
to, defendiendo sus mismos invariables princi
pios. Bien puede La Discusión, por lo tanto, 
hacernos hoy la justicia que nos corresponde y 
que la opinión pública nos hará plena y satis
factoriamente. 

Leemos en El Diario Español de hoy: 
«Vemos con algún sentimiento que el ó r g a n o en 

la prensa de lo que se ha llamado fracción disiden
te crea fantasmas para tener el placer de pelear 
con ellos. Nadie, entre les que apoyan al ministe
rio del duque Je Tetuao, tiene ese interés v iv ís imo 
qoe EL REINO supone en que los disidentes formen 
grupo aparte y sigan, respecto de aquel, en la a c 
titud hostil que por espacio de dos a ñ o s han 
guardado. 

Nadie emplea maquiavelism} de ninguna especie 
para hacer imposible la conc i l iac ión; nadie se 
complace en mortificar á nuestro colega ni á las 
personas que se hallan á su lado. L o que hay en 
esto, es que comprenden muy mal lo que concilia
ción significa los que creen que no puede lograrse 
sino imponiendo ellos sus ideas y creando una s i 
tuación nueva que nada tenga que ver con la a n 
terior. 

L o que hay es que ninguno de los que han se
guido constantemente al ministerio O'Donnell des
de 1858 hasta el d í a , sin intermitencias ni veleida
des, querrá prestarse á declarar: que no ha vivido 
dentro de la unión liberal; que no ha comprendido 
su espíritu ni observado sus principios, y que solo 
la disidencia ha representado l e g í t i m a m e n t e el uno 
y los otros. Esto es falso; y por lo tanto, la pre
tensión de los que sostienen que la unión liberal 
no ha existido ni existirá plenamente sin la ruptura 
con el pasado, sin considerar borrados y como no 
trascurridos los cuatro años y medio en que el ge
neral O'Donnell ha presidido el Consejo de minis
tros, es inadmisible y estravagante. 

Pedir la concil iación dentro de esos términos es 
lo mismo que oponerse á ella. Nosotros no la re 
huimos, ni creemos que haya nadie en la s i tuación 
que no la considere conveniente; pero sobre la 
conveniencia está la dignidad del gobierno y de la 
mayoría que con tanta decisión y constancia le ha 
prestado su apoyo, y ningún interés ni considera
ción alguna serán bastantes á obligar al primero 
ni á la ú l t ima á apartarse del camino que aquella 
les traza.» 

No acertamos á esplicarnos cómo ha podido 
E l Diario Español 6iCT\bir las anteriores lí
neas, pues para ello ha tenido que empezar por 
romper con antecedentes que por fortuna se 
hallan en la memoria de todos, y que aunque no 
tienen una existencia muy antigua, debemos re
cordar. 

Nosotros nos hemos lamentado estos días de 
la intransigencia de los que, perteneciendo á la 
situación, trataban á todo trance de crear at
mósfera en sentido opuesto á la reconciliación 
que el actual gabinete está llamado á realizar; 
nosotros hemos anatematizado á los que desde 
las columnas de alguno de los diarios ministe
riales, de E l Diario Español, que era al que 
aludíamos, sembraban por do quier desconfian
zas y concitaban los ánimos, como sí les pesara 

que el gobierno reconstituido bajo la pr . 
cia del duque de Tetuan llevara á cabo 
arrollara una política eminentemente 
en armonía con las Ideas de la época- n ^ 
nos hemos quejado de que hubiera quiea • 
vía trabajara por hacer prevalecer en la3t0^ 
ras de la gobernación del país el espíritu ^ " 
cionario; nosotros hemos deplorado 
sombra del ministerio y desde las column J ; 
nuestro colega, siguieran aspirando á / ^ 
influencia los que acaso no pueden l|ev ^ 
paciencia el triunfo de ia unión liberal ^ ei 
tmcaciones ni amaños que la amengüen 
carnezcan; todo esto han significado muchoj^ 
nuestros artículos de estos últimos días y ^ 
todo el que sirve de tema á E l Diario Ptn ^ 
para recoger la alusión y contestarnos BQ j 
términos que lo hace. 

Ahora bien: ábrase la colección de au 
colega, léanse sus números desde el dia 17 !' 
pasadoá la fecha, y si no se encuentra enelj 
la explicación satisfactoria de nuestra actitud 
de nuestras quejas, nuestros anatemas 1 
nuestras protestas, desde ahora acepiamoj l 
calificación que se nos quiera adjudicar. 

Y como estamos seguros de haber ínterpr6. 
tado con lealtad, con toda lealtad, io3S6I1 
tlmientos de conciliación á que obedeciamo," 
que sen los mismos á que debia obedecer el 
bínete, tal como hoy se halla constituido dé 
aquí que no temamos ese juicio público 
vocamos, porque nuestra conciencia nos dice qDj 
hemos cumplido como cumplía á hombres hoQ. 
rados y bien nacidos, y nos absuelve de ante, 
mano. 

Todo esto por lo que á nosotros hace. 
Veamos ahora por qué E l Diario E tm 

parece como que quiere borrar el recuerdo k 
hechos bien recientes. 

Dice nuestro estimable colega: 
« L o que hay es que ninguno de los qoe hani;. 

guido constantemente al ministerio O'Donnell(!«. 
de 1858 hasta el dia, sin intermitencias ni velti. 
dades, querrá prestarse á declarar que no ha TÍ. 
vido dentro de la unión liberal, que no ha compren
dido su espiritu.n 

¿Cómo ha podido escribir esto E l Diario Et-
pañol? ¿Pues y las declaraciones del Sr. Moo, 
hechas en el Congreso no há muchos dias, di 
que él no podía darse cuenta de lo que era k 
unión liberal? ¿Pues y la contestación coatun-
dente que dió el general O'Donnell, presidente 
del Consejo, á tales declaraciones? ¿Pues y la 
actitud del Sr. Cánovas en esa misma ses/onl 
¿No son estas veleidades n i í»/ermitencios, ^ 
gun dice hoy E l Diario Español? ¿Y no es es
to tratar de borrar los cuatro años y meé 
que cuenta de existencia el gabinete del general 
O'Donnell? 

El Diario Español, viendo perdida la malí 
causa que quiere defender, aleccionado sin du
da por efecto de consejos malévolos, ha empe
zado por clavar un dardo acerado en el coraioi 
de los que hasta hoy pasaron por sus más in
mediatos é influyentes inspiradores, y noshí 
proporcionado armas para combatirle y demos
trar al país que la actitud que medio embara
zadamente afectó estos últimos días, era la di 
un enemigo encubierto, por no decir casi de
clarado, del principio de transacción que elg>* 
bínete del 17 de Enero tenia el deber, al eslrt-
cho deber de plantear definitivamente, pon]i« 
en ello está interesada su honra política, yiU 
más que su honra política, el porvenir deE:-
paña y de todo cuanto hay aquí de veneraflí"/ 
digno de respeto. 

Pero sí la actitud de nuestro colega recoaott 
como causa un mal entendido sentimienlo dfl 
amor propio, nos permitirá le digamos queaDle 
las consideraciones del bien público, noesgraD' 
de, no es noble, no es generoso, ahondar dM* 
sienes, crear antagonismos, suscitar obsUcul03 
á la unión sincera y leal de los hombres de va
ler, unión que en nada se opone al decoro ni* 
la dignidad de nadie, puesto que al ceder caí» 
cual un poco en sus opiniones, solo se iDQpúDe 

un pequeño sacrificio que redunda en 
término en utilidad de la patria. 

Nuestro lenguaje rudo, pero sincero, & '̂J0 
de nuestras íntimas convicciones y de la lea'^ 
con que siempre hemos procedido. 

Y si para defendernos nos ha sido necesan0 
recordar los hechos que hemos enumerado; 
conste que E l Diario Español ha sido el I08 
nos ha marcado la pauta por que debiam^ 
guiarnos para rechazar las alusiones que gra' 
tuitamente nos ha dirigido. 
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Lo que si es cierto es que después de ha
berle demostrado por actos que, á pesar de 
ciertos indicios , podían ser considerados como 
tentativas aisladas, el movimiento se ha genera
lizado cada vez más y lleva trazas de tomar 
roporciones considerables. 

L oa correspondencia dirigida desde Varsovía 
1 Mónita y anunciaba el dia 1 .* que los insur

gentes habían recibido del extranjero socorros 
egn armas y en hombres. 

Dicha carta, después de haber confesado qu« 
el gobierno ruso se había dejado sorprender por 
la revolución, afirmaba que la exaltación, sobre 
todo entre las mujeres polacas, había llegado á 
su colmo. 

Otras correspondencias señalaban al mismo 
tiempo la existencia de un comité central que, 
bajo el titulo de gobierno provisional, tomaría 
la dirección del movimiento y trataría de exci
tar los alzamientos en todos los pueblos del 
reino. 

Estas diversas relaciones dejaban prever nue
vos conflictos. Los despachos que recibimos hoy 
mencionan un encarnizado combate habido en 
Kolodno, donde se habían reunido cerca de 
5 000 insurgentes. Añaden también que el mo
vimiento tiene ramificaciones en las antiguas 
provincias de la Polonia, y que á pesar de toda 
la energía que desplega el gobierno ruso, no 
sabrá reprimir la insurrección tan pronto como 
esperaba. 

El resultado final de esta lucha desigual en
tre tropas disciplinadas y los jóvenes que se han 
adherido á la ínsurreccioo, que solo cuentan 
con su valor personal y su desesperación, no es 
nada dudoso. 

Correrán algunos arroyos de sangre, y este 
será el precio que se imponga al órden que de
ba reinar nuevamente en la capital de la infor
tunada Polonia. 

Las noticias financieras de los Estados-Uni
dos han seguido el curso de las políticas. La 
guerra podrá muy bien terminar, no por falta 
de combatientes, pero sí por escasez del nume
rario preciso para pagarles. Jamás hubo guerra 
alguna tan dispendiosa. 

Interpelado en el Congreso por la falta de 
pago al ejército, M. Chase ha respondido que 
si no pagaba al ejército era porque carecía de 
medios con que efectuarlo, y que le era imposi
ble adquirir empréstitos en los términos y con
diciones legalmente autorizados, y que el solda
do se aguantaría hasta que el Congreso votase 
nuevas emisiones de papel. Estas nuevas emí-
smes se elevan nada ménos que á la fabulosa 
suma de 2,000 millones de reales. 

Esla situación financiera explica perfecta
mente las tendencias pacificas que se presentan 
en el Norte, y que el Correo de los Estados-
Unidos señala en un artículo titulado Latitud de 
la guerra. M. Jefferson Davls, presidente del 
Sur, habla también de paz en su mensaje; pero 
habla como hombre que está resuelto á conti
nuar la guerra indefinidamente. 

Toda la importancia de la sesión que celebró 
ayer el Congreso se reconcentra en el vehe
mente y enérgico discurso pronunciado por el 
Sr. Calvo Asensio, á propósito del artículo del 
proyecto de ley de ascensos militares que trata 
dal estado mayor general del ejército. 

Este artículo es el 71 y dice que el número 
de oficiales generales no podrá exceder en cada 
clase de 

4 capitanes generales, 
50 tenientes generales, 
80 mariscales de campo 

y 140 brigadieres. 
Es, pues, el artículo más importante de la 

ley, según con mucha razón decía el Sr. Calvo 
Asensio, puesto que tiende á incapacitar á las 
beneméritas clases del ejército, desde coronel 
abajo, de llegar á las más elevadas de la mil i
cia y que por lo mismo que son su término, de
ben considerarse como el premio al valor, al 
amor á la patria, á los sufrimientos y á la am
bición honrada, según una frase noble del muy 
noble y sábio código militar, citada con mucha 
oportunidad por el Sr. Calvo Asensio. 

Tan importante artículo no podía ménos de 
ser objeto de un animado y ámplío debate, 
encaminado á demostrar que la limitación de 
clases y de premio á los serviciís y la an-
^güedad, sobre perjudicar al ejército y ten
der a p0ner una barrera insalvable á la vir-
lud y á los merecimientos, era ilógico, cono
ciendo los antecedentes del autor del artículo 
Í a l6 l0d0 61 Proyect0 de Iey> conociendo 
^ «orla contemporánea, en cuyas páginas 

v í d u T ^ Un PUe9t0 ^ a ' a d 0 » Y b|en poco en-
^ 6 Por cierto, al que se reveló contra la 

anza y holló las más sagradas disposicio-
n ^ e la disciplina del ejército. 

r e, lamentable es que se crea forzoso des-
^nder en las elevadas discusiones de los Parla-

entos al terreno de las personalidades. 
scu-so del Sr. Calvo Asensio, nutrido E l di 

guirán las rectificaciones que ayer no tuvieron 
lugar, por haberse pasado las horas de regla
mento. 

De algunos años á esta parte preocupa espe
cialmente á los hombres pensadores de España 
y Portugal la idea de realizar la fusión de estas 
dos naciones en una sola poderosa y grande, que 
necesariamente había de ejercer eficaz influen
cia en los destinos de Europa. 

Este pensamiento encuentra en Portugal una 
oposición que nosotros respetamos, y en que in
fluye poderosamente el recuerdo de su pasada 
grandeza y de sus hombres célebres, y la re
pugnancia que siente á sacrificar en aras de 
una idea grande y fecunda la gloriosa historia 
de su autonomía. 

Fuerza es confesar, sin embargo, que sí por 
esas causas y otras demasiado conocidas, en
cuentra la unión obstáculos, no por eso es i r 
realizable. El origen, la religión, las costum
bres, las tradiciones, los intereses, todo es co
mún entre los dos pueblos; y la pasada gran
deza del uno, solo es comparable á la grandeza 
pasada del otro. La lengua ofrece, por desgra
cia, una diferencia sensible, y Camoens, al 
inmortalizar la portuguesa, ha levantado entre 
ambos pueblos la única muralla que les sirve 
de frontera. 

Hermanados los dos Estados ibéricos por tan
tos vínculos en sus condiciones sociales y poli- ' 
ticas, nada más lógico que armonizarlos en lo 
posible en sus instituciones, facilitando de este 
modo el camino de la unión que el tiempo se 
encargará fatalmente de realizar. 

A este objeto dedican hoy sus esfuerzos los 
hombres pensadores de la península; y nuestro 
particular amigo el limo. Sr. D. José García 
Barzanallana, antiguo director general de adua
nas, acaba de publicar un folleto con el título 
de La liga aduanera ibérica, que ha sido pre
miado por la Academia de ciencias morales y 
políticas. Ya que no es posible salvar de una 
vez la distancia que separa las dos naciones, 
caminemos paso á paso el primero y acaso el 
más importante medio de realizar un fin tan 
grandioso: el de la unión aduanera. 

La reconocida competencia del autor de la 
Memoria excusa todo encarecimiento, que seria 
por lo demás pálido, puesto que el fallo de la 
Academia es el mejor elogio que puede hacerse 
de tan importante trabajo. 

Con extraordinaria lucidez y abundante copia 
de datos están tratadas en el folleto todas las 
cuestiones que suscita el pensamiento de la liga 
ibérica. La población de los dos países, sus re
cursos, su industria, su situación económica, su 
legislación tributaria, todas estas y otras cues
tiones las examina el Sr. Barzanallana de una 
manera tal, que nada deja que desear á los que 
aspiren á conocerlas en su conjunto y en sus 
detalles. El estudio comparativo de la Hacienda 
y del arancel de los dos países es el más com
pleto y mejor ordenado de cuantos se han publi
cado hasta el dia. 

Los inconvenientes que ofrece la liga, las di
ficultades que es preciso vencer, los vicios de 
que adolece la legislación económica de ambos 
países, y los medios que podrían servir para re
mediarlos, sugieren al Sr. Barzanallana reflexio
nes atinadísimas, expuestas con notable maes
tría y fuerza de lógica. 

El Sr. Barzanallana formula las bases de la 
unión aduanera como resúmea de su trabajo; 
cuyas bases comprenden reformas radicales en 
nuestro sistema de impuesto, entre otras la su
presión del estanco de la sal y de la pólvora, 
este último próximo á realizarse. 

Al establecer estas bases el Sr. barzanallana 
ha tenido presentes las que han servido para el 
Zollverein, modificándolas y ampliándolas con 
arreglo á las condiciones especiales en que 
se encuentran respectivamente España y Por
tugal. 

La cuestión es difícil y complicada, y la ha
ce más difícil y más complicada la tendencia 
de nuestra legislación arancelaria, radicalmen
te contraria á los principios económicos en que 
descansa la de nuestros vecinos. Es triste, sin 
embargo, confesar que el gobierno español na
da ha hecho para facilitar la unión, y que en 
este camino muchas veces se ha visto precedido 
por el portugués. 

La terminación de los ferro-carriles comenza
dos ya, y los nuevos medios de comunicación 
que se están estableciendo por toda la frontera, 
harán sentir muy pronto la necesidad de verifi
car la liga aduanera; y nosotros tendríamos la 
mayor satisfacción en que los gobiernos respec
tivos la preparasen con calma y reflexión, anti
cipándose en lo posible al trabajo del tiempo. 

La obra del Sr. Barzanallana servirá sin du
da de mucho para facilitar este trabajo: su autor 
ha obtenido ya una honrosa recompensa con el 
fallo de la Academia de ciencias morales y po
líticas, y nosotros esperamos que la obtendrá 
aún mayor en la acogida que ha de merecer á 
la opinión pública y con el aplauso de todos los 
hombres ilustrados. 

El señor duque de Baílén ha sido agraciado 
con el collar del Toisón. 

octrina constitucional, fué contestado por 
^ Luxán, ministro de Fomento. Hoy se-

Yarios diputados por Galicia han redactado 
un proyecto de ley, cuya lectura ha sido per
mitida ayer por las secciones, autorizando á las 
diputaciones proviuciales de Galicia para con-

¡ tratar un empréstito de 20 millonns de reales 
j en Orense y Pontevedra, y de 35 millones en 
i Lugo y la Coruña, aplicables á la construcción 
¡ del ferro-carril de Pontevedra á Vigo y la Co-
i ruña. 

También han autorizado las secciones del 
! Congreso la lectura de un proyecto de ley del 

Sr. Sagasta, para que se nivelen los precios de 
; trasporte y peaje en los ferro-carriles cuya con-
1 cesión es anterior á la ley general de 1855. 

de la afección catarral qua le ha molestado en 
los últimos días. Ayer pudo asistir al consejo de 
ministros que se celebró á la una, pero no á la 
sesión de Córtes. 

Hoy tampoco ha asistido por continuar in
dispuesto. 

Escriben de Lóndres con fecha 31 de Enero 
á E l Constitucional lo siguiente: 

«El movimiento social y político interior en I n 
glaterra es muy considerable en este momento, con 
motivo de la próxima apertura del Parlamento. 
L o s periódicos discurren sobre el discurso de la 
Corona y las probabilidades qne tiene el actual 
gabinete de atravesar la legislatura de este año en 
salvo. 

L o s conservadores están decididos á hacer un 
esfuerzo supremo para alcanzar el poder; pero no 
obstante su reconocida habilidad, es muy difícil 
que su caudillo Disraeli encuentre un panto s u 
ficientemente vulnerable por donde entrar en la 
cindadela ministerial. E l pueblo y el Parlamento 
están aquí bien educados polít icamente , y saben 
distinguir entre las declamaciones de los ambicio
sos y los actos benéficos de los hombres que ocu
pan el poder. 

Si la oposic ión presenta un programa pol í t ico 
más favorable que el del gobierno, y prueba sat is
factoriamente al país y á la C á m a i a de los comu
nes que tiene las condiciones necesarias para real i 
zarlo, una vez en el poder, su triunfo es casi segu
ro en loglaterra; pero si se limita á declamar y 
dirigir cargos que no puede sustanciar, todo lo 
que consigue es desacreditarse y alejarse del ob
jeto que se propone alcanzar. L o s ingleses creen 
con fundamento que la pasión no tiene nunca r a 
zón, y dosconfian de la intemperancia en el lengua
je lo mismo que de la intemperancia en la bebida 

que con tal que llene las condiciones racionales de 
combinar el órden con el progreso de la nación, 
todo gobierro práctico y hábil puede contar con 
el apoyo de la opinión pública y los hombres p a 
trióticos ó iiupuroiales de todos los partidos. 

E l go1)Urno do lord Palmerston, siguen pronos
ticando algunos que tendrá que resignar ó disol
ver la presente legislatura, pero yo creo que no 
hará una cosa ni otra. E l peligro que corre en la 
cuest ión económica es ciertamente grande, porque 
los ingleses aman antes que todo sus intereses, y 
no resisten nunca á la lóg ica de los n ú m e r o s . A s í 
es que si M . Gladstone dice 3, y M . Disraeli con
testa 5 millones de economías , probando al mismo 
tiempo que no sufrirá con ello el servicio p ú b l i c o , 
es muy probable que alcance un triunfo á costa de 
su rival . E l ministro de Hacienda actual es, sin 
embargo, un hombre tan práctico como elocuente 
orador, y no sorprenderá por lo tanto á nadie que, 
como en los presupuestos anteriores, alcance tam
bién seña lada victoria en la presente ocas ión . Sus 
armas deben ser más bien los números y los he 
chos que las flores re tór icas , de las cuales des
confía siempre la Cámara de los comunes, hasta 
tal punto que, como sucedió en la memorable dis
cus ión en que Sheridan pronunció su mejor discur
so, se abstiene con frecuencia de votar bajo la im> 
presión que momentáneamente produce en el á n i 
mo el genio de la oratoria. 

E n las otras cuestiones, los conservadores no 
tienen de su parte la opinión del país. L o r d Derby 
se ha declarado abiertamente contra la unidad de 
Italia, y M. Disraeli desea el reconocimiento inme
diato de la Confederación del Sur y la preponde
rancia de la influencia francesa en las cuestiones 
europeas, cosas contra las cuales no puede estar 
más decidida la opinión pública. L o s conservado
res son también adversos á la cesión de las islas 
Jón icas a Grecia , y cierran los ojos al gran movi
miento que tiene aquí lugar en este momento con-y en todas las cosas. E n la Cámara de los comunes 

no se tolera el hablar por hablar, ni las flores r e - \ tra el sistema colonial actual, y del cual se espera 
tóricas, ni el seotimsotalismo continental, ni los f con fundamento que saldrán la independencia de 
cargos que no pueden probarse, ni el eterno recur- | varias colonias y la restitución de Gibraltar á 
so de los demagogos á los principios primitivos, | E s p a ñ a . Estos son los hechos en que yo me fuñ
ía ley natural y los derechos del hombre. L a s d is - \ do para opinar que no habrá res ignación ni diso
casiones de este Cuerpo son las más racionales y « lucion. 

| E l oro de los federalistas, distribuido, segan se 
dice, en abundancia en Lóndres y otras ciudades 

practicas que yo he presenciado j a m á s . 
L o s oradores ingleses, los hombres verdadera

mente de gobierno, no van allí á lisonjear las ma
las pasiones de la ignorancia, ni á propagar doc
trinas subversivas de todo gobierno ó teorías peli
grosas y ridiculas que no tienen su fundamento en 
los hechos y la historia. E l mismo M . Bright guar
da sus ataques contra las diferencias sociales y 
contra la propiedad—abogando por la abol ic ión 
total de las contribuciones indirectas—para la 
tribuna al aire libre, y habla en el recinto de la 

I de Inglaterra por sus agentes, ha provocado a l -
| gunas demostraciones, siendo la más importante la 
I que tuvo lugar el miércoles de esta semana en 
i Exe ter -Hal l , en favor de la política abolicionista 
• del presidente Linco ln . 
f Este meeting estuvo muy concurrido, pero no 
I as is t ió á él ninguna persona importante, n ingún 
| orador famoso ó elocuente, n i n g ú n miembro de la 
f nobleza, ni de la Cámara de lores; n ingún perso-

Cámara con la debida deferencia á los que le es- \ najo, en fin, de esos que tanta significación polít ica 
cuchan, á la ciencia del gobierno, al estado actual 
de las cosas, y sobre todo, á lo hacedero y practi
cable. Fuera del Parlamento se presenta todo lo 
demagogo que so quiera; pero dentro de él no 
pierde nunca de vista qne la sociedad, tal cual es
tá constituida, es un hecho real que no acepta uto
pias, y que puede ser llamado a lgún dia á echar 
sobre sus hombros la responsabilidad del mando. 

L o mismo pueda decirse de M . Disraeli, próximo 

á dar un asalto á Downing-street para conducir mitaron á aplaudir este documento y pedir que no 

El duque de Tetuan se agravó anteanoche 

al poder á su partido. Como hombre destinado á 
gobernar, no quiere hacerse imposible para el 
mando con un programa que ponga en conflicto 
más intereses que los que concilie, y una intransi
gencia radical é irritante, que es un anacronismo 
en todas partes y una descualif ícacion para el 
mando en Inglaterra. Otro caudillo de ménos ge
nio y ménos tacto se presentarla arrogante é i n 
transigente en los principios del antiguo torismo, 
al verse apoyado por una falanje tan numerosa 
como la del gobierno en la Cámara de los comu
nes, y un jefe como lord Derby en la Cámara de 
los lores; pero Disraeli ha ocupado ya el poder, y 
es hombre de demasiada experiencia y buen senti
do para caer en el error, tan común en los hombres 
polít icos e s p a ñ o l e s , de cerrar los ojos para no ver 
las condiciones de los partidos actuales y el perio
do de refundición y amalgama por que están pa
sando. 

E s un fenómeno digno de notarse la circunstan
cia de estar pasando en este momento en I n g l a 
terra lo idéntico que sucede en España . L a unión 
liberal viene funcionando aquí casi s i m u l t á n e a 
mente con la de nuestro país . Porque ¿qué es el 
gabinete Palmerston más que un gobierno pro
ducto de la unión liberal inglesa? L o s antiguos 
conservadores e s tán representados en Gladstone 
y Peel; los radicales en Gibson, y el partido l ibe
ral y reformista en el conde Russell . Cobden y 
Bright no forman parte del actual gabinete por
que no han querido; pero le han venido sirviendo 
hasta ahora: el primero, concluyendo el tratado 
comercial con F r a n c i a ; el segundo, sosteniendo á 
lord Palmerston en el Parlamento. Si este gobier
no no fuera procedente de la unión l iberal , no se 
habría sostenido cuatro anos, como no pudo sos
tenerse el gabinete formado por lord Derby cuan
do, en consecuencia de la tentativa hecha por el 
primer ministro para modificar las leyes del asilo, 
c a y ó la administración Palmerston, por compo
nerse exclusivamente de hombres pertenecientes 
á una sola bandería , que no tenia razón de ser en 
los tiempos que alcanzamos. 

E l exclusivismo político es hoy imposible, y los 
gobiernos basados sobre esto principio no tienen 
probabilidades ningunas de mantenerse en el po
der. L o s pueblos y los Parlamentos no preguntan 
ahora a los partidos a qué rígida ó impracticable 
escuela política pertenecen, sino más bien, qué es 
lo que hacen en el mando, ó qué es lo que so pro
ponen hacer cuando lleguen á ser poder, en favor 
de los intereses morales y materiales del país. 

Así es que observará V . actualmente en I n g l a 
terra que promgte el partido radical su apoyo en 
la imprenta y el Parlamento al partido conserva
dor si hace m á s economías en los presupuestos de 
gastos que las que se propone realizar la presente 
adminis trac ión, y llevar á cabo la reforma par la 
mentaria. Estos y otros muchos hechos, que po
dría aducir si me lo permitieran los l ímites de esta 
carta, prueban sin ninguna duda que han desapa
recido en Inglaterra, como en España, las diferen
cias radicales de los antiguos partidos pol í t icos , y 

tienen en este p a í s , y que con tanta frecuencia ye
rnos presidiendo esta clase de reuniones. 

Algunos miembros de la asociación para la abo
lición de la esclavitud y un solo diputado de la 
Cámara de los comunes; ahí tiene V . las personas 
más importantes que han dado con su presencia á 
este meeting sn aprobación á la proclama estermi-
oadora de M. L inco ln . 

L o s discursos pronunciados en esta reunión se l i-

reconociese este gobierno la Confederac ión hasta 
que aboliese esta la esclavitud. L o s periódicos i n 
gleses ridiculizan naturalmente esta absurda pre
tens ión , y preguntan á los oradores del meeting 
si creen que deba despedir la reina Victoria á 
•M. Adams, representante de los Estados del Norte, 
en los cuales no piensa abolir la esclavitud en ma
nera alguna el gobierno federal. 

L a s ú l t i m a s noticias llegadas de A m é r i c a son 
muy importantes. E l general confederado L o n g s -
treet ha marchado á Tennessee con trece briga- • 
das de los veteranos de Virginia, para atacar i n -
m é d i á t a m e n t e al general federalista Rosecranz. 
L o s confederados han capturado y destruido cinco I 
vapores del Norte cargados con municiones de ¡ 
guerre y boca y una cañonera en el rio Cumber- j 
land. Varios despachos han sido interceptados, -
por los cuales se ha descubierto una conspiración 
de los cónsu le s franceses en Galveston y R i c h - | 

i mond, preparada en Paris , para inducir al Estado j 
de Tejas á que se separase de la Confederación ; 
del Sur y estableciese un gobierno independiente. | 

E l cónsul francés en Galveston ha sido expulsa- | 
do, en consecuencia, de Galveston y enviado á Me- i 
jico. E l de Richmon recibió también órden inme- j 
diata de partir, pero esta órden parece que fué | 
rescindida d e s p u é s . E l gobierno confederado es tá 
muy poco satisfecho con la recepción que ha d a - i 
do el conde Rassel l á M . Masón , su representante | 
en Lóndres . A l mismo tiempo se queja de las po- | 
tencias europeas, y atribuye á su no reconocí ' 
cimiento la pro longac ión de la guerra .» 

L a confianza y la buena fé , que son, mercantil
mente hablando, el camino del comercio, son á la 
vez los agentes auxiliares que forman el crédi to del 
comerciante. 

L a s compañías y los particulares que descuentan, 
para pesar en la balanza del crédito el valor de 
los comerciantes de la plaza donde funcionan, se 
valen ordinariamente del conocimiento de la per
sona con relación al estado de sus negocios. 

L a s sociedades ven, pues, en las firmas que su 
libro registra, la posición financiera, el modo de 
dirigir los negocios, la aptitud y confianza que 
inspira el comercio de la localidad, y rara vez las 
juntas directivas se equivocan en las calificaciones 
y graduac ión de los individuos con. relación á su 
crédito; con este antecedente, establecen un tipo 
m á x i m o del capital efectivo de que puede hacer 
crédito la sociedad á cada individuo , siendo el 
interés convencional ó estipulado por la sociedad, 
y debiendo concurrir á este acto la firma del que 
demanda y la de otro comerciante, también acre
ditado en la caja del establecimiento. 

P a r a que el crédito pueda desarrollarse tanto 
cuanto las compañías han menester para estender 
sus operaciones, conveniente y necesario seria que 
una de las firmas pudiera suplirse por otra del re i 
no ó extranjero de notoria responsabilidad, á j u i 
cio de la junta directiva, y también deber ía admi
tirse con el mismo carácter, reemplazada una de 

las firmas por medio del aval , con sujeción á las 
reglas prescritas por los artículos 576 y 478 del 
c ó d i g o de comercio. 

L a s acciones de las sociedades son también bas
tante garant ía á falta de una firma. 

L a razón en que fundamos este principio es muy 
ó b v i a . 

Si el crédito de las compañías está basado prin
cipalmente, á más de la agrupac ión de los capita
les, en los valores que las sociedades tienen en 
c ircu lac ión; si las obligaciones que con arreglo á 
la ley emiten, y que su mayor parte representan 
nn valor nominal, han de ser aceptadas y consi* 
deradas como valores corrientes en la c irculac ión , 
las acciones de la sociedad, que son el fundamento 
de sn existencia, tienen nn derecho incontroverti
ble á poder servir de garant ía con tanta seguridad 
en los resultados como una firma acreditada. 

L o s efectos admisibles á descuento deben ser 
todos aquellos que se presenten legalmente á la 
n e g o c i a c i ó n , tales como las letras de cambio, p a 
g a r é s y todos los demás valores endosables, auto
r izándose no obstante á las compañías para des
echar sin expres ión de causa los que viesen no 
convenirles. 

A l ver la latitud que pretendemos para las ope
raciones del descuento, no se entienda que acep
tamos la opinión de que el crédito sea el elemento 
único vital de las sociedades; antes por el contra
rio, creemos necesario establecer cortapisas que 
den lugar á un justo medio entre las opiniones de 
los que presentan el crédito como formador múlt i 
ple de capitales, y los que ven en él la ruina del 
comercio, ó por lo ménos estiman como prudente 
su no admis ión. 

Bascamos entre estas opiniones la manera de 
dar desarrollo al crédito limitado, para conseguir 
por este medio la movi l izac ión de los valores, ma
yor facilidad en las aplicaciones del capital, y por 
ú l t imo resultado, mayor progreso en los medios 
de acción relativamente á las producciones, a l co
mercio, á la industria, al cambio y trasporte. 

L o s capitales de las compañías de crédi to deben 
ser siempre el áncora de la sa lvac ión del comer
cio , el medio háb i l de progreso en los negocios, 
el facilitador de las operaciones mercantiles. 

P o r medio del crédi to que vivifica á las socieda
des, se propaga su idea entre el comercio; los c a 
pitales que podr ían llamarse pasivos, por estar en 
manos muertas, vuelven á ia circulación, pasando 
á manos activas que los aplican á la real ización de 
empresas, á la explo tac ión de riquezas para las 
que, á más del capital, es siempre indispensable el 
trabajo, el geuio creador ó propagador del que 
concibió el pensamiento; en una palabra, se con
vierten aquellos en fondos productivos. 

E l crédito salva el numerario en juego y s impli 
fica hasta lo infinito los cambios y las operaciones 
mercantiles en general. 

L o s documentos de crédi to son al comerciante 
de un costo menor que el numerario, y de ana m a 
yor facilidad para la c i rcu lac ión , considerados 
aquellos como agentes de esta. 

E l valor mínimo y el máximo de uno y otro cau
sa en su diferencia una economía considerable, y 
la moneda entonces destinada á otros osos permite 
la adquis ic ión de nuevos productos, que represen
tan en el mercado un aumento de producc ión , de 
negociaciones mercantiles, de intereses, en fin, a l 
capital en c irculación. 

Si el comercio no reconociese otro principio de 
existencia que el crédito si las sociedades ó com
pañías de que venimos ocupándonos fiaran a l éx i to 
de sus negociaciones á la prosperidad de su vida 
futura, simplemente al crédi to , ciertamente se las 
verla reducidas á una condición tan precaria qne. 
el embate más ligero de crisis monetaria las haria 
oscilar en su pedestal, y derrumbarse el edificio 
de su colosal poder, envolviendo entre sus escom
bros las fortunas tal vez da los que, incautos ó 
m é n o s precavidos, hubieren arriesgado en a trev i 
das especulaciones capitales efectivos en mayo r 
ó menor escala, en la espectativa de su multipli
cac ión . 

L a s esperanzas vendrían á desvanecerse con la 
facilidad que se disipa el humo en la a t m ó s f e r a , y 
acabaría por perderse totalmente la confianza tan 
necesaria é indispensable en el comercio; pero la 
ley vino á interponer su protección moral ante la 
exagerac ión y la mala fé , y sus sáb ias disposicio
nes, estableciendo cortapisas á las sociedades ea 
la creación de sus obligaciones, formó directa
mente el crédi to limitado. 

Por la misma razón que los acontecimientos m á s 
nsignificantes obran casi siempre de una m a n e r a 
directa sobre el crédi to , el comercio, que es po
seedor y circulador de los valores de confianza, h a 
aprendido por la experiencia hasta qué punto es 
fácil que nn suceso cualquiera ocasione la no admi 
s ión de estos valores en la plaza, y que apresurán
dose entonces los tenedores á bascar su salida, 
causen una perturbación en los án imos , que e n 
gendrando la desconfianza, empiece por negarse su 
aceptación en el mercado, tras esta la no admisiom 
y por ú l t i m o , el trastorno y el desquilibrio , que 
dan l o g a r á la bancarota. 

Estas lecciones que los hechos han enseñado a 
comerciante, le obligan á ser cauto en las opera
ciones en que el crédito interviene como agente 
principal, y el principio de duda que forman en loa 
án imos , da por sí solo causa bastante á la justa re" 
gulacion de l ímites para la confianza. 

E n la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
51-85 y 80, publicado; a plazo, 51-90 c. fin cor. ó 
á vol . 

E l diferido á 46-65, 70, 75 y 70, publicado; á 
plazo, 46-90 fin cor. vol. 

L a deuda del personal á 23-50, no publicado. 

ULTIMA HORA. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 5 de Febrero de 1863. 

Se abre á las tres m é n o s cuarto, bajo la pres i 
dencia del Sr . López Ballesteros, aprobándose el 
acta de la anterior. 

E l Congreso toma en consideración nn proyecto 
de ley para construir nn ferro-carril qao atravie
se varios pantos de las provincias gallegas. 



EL REINO. -Jaeves 5 Sé Febrero dé 1863. 

CRONICA G E N E R A L . 

Los Tecinoi de la calle de Pizarro se quejan, y con 
razón, fiel mal estado en que se encuentran las ace
ras y el empedrado. No pasa día sin que ocorra a l -
gao lamentable suceso por efecto de estar levan
tadas la mavor parte de las losas, y el piso lleno 
de baches. Esto, anido i loa infinitos al baña les que 
en la citada calle existen, hace que el transito por 
aqnel sitio sea molesto y peligroso. 

E l señor teniente alcalde del distrito dispondrá 
se remedie tanto abandono y abasos. 

Se quejan varios colegas del sin número de ratero* 
que los días de tiesta acuden a las misas de uoa y 
dos á hacer de las suyas. S i el señor gjbernador 
dispusiese la entrada a los templos por distinta 
puerta que la salida, se ev i tar ían escándalos y no 
podrían tener logar los robos. 

No dudamos que la autoridad superior tendrá en 
cuenta nuestra observación y dispondrá el remedio 
que pedimos. 

¿En qué estado te encuentra el expediente promo
vido CD el ayuntamiento para autorizar la cons-
trueeioo en est* córte de casas a la malicia con 
tres pisos, y el proyecto de obligar á los dueñoú 
de casas de uno ó dos pisos a que levanten otro o 
otros dos más, á fiu de remediar el gran conflict • 
en que se ven los habitantes de Madrid por la es
casez y carestía de habitaciones? ¿Es de tan poca 
importancia el asunto, que merezca estar dormi
do? ¿Serán propietarios todos los s e ñ o r e s conce
jales? 

Pues nosotros y el vecindario en mayor ía no sos 
mes propietarios ni pensamos serlo. 

Según noticias que oreemos fidedignas . el proyecto 
del importante establecimiento de recreo titulado 
Campos Elíseos es tá á punto de llevarse á cabo. 
Detenida hasta aquí su ejecución por las dificulta
des que ofrecía ei reunir los fondos necesarios para 
so construcción, y reunidos ya más de 40,000 d a 
ros, creemos que las obras comenzarán en breve, y 
tal vez en el próximo verano gozarán los madrile
ñ o s de un espectáculo de que hasta aquí habían 
estado privados, y cuyas condiciones recreativas 
garantizan los ya conocidos da Paris y Barcelona. 
E n la próxima semana se reunirán los accionistas 
para nombrar la comisión qac ha de dirigir loa 
trabajos y acordar el día en que han de dar prin
cipio. 

Dice anoche un diario de última hora que los ar -
t ículos del bando que él ha publicado, como casi 
todos nuestros colegas, prohibiendo hacer aguas 
fuera de las cubetas, carecen de exactitud. E l su
sodicho diario lo dice; pues punto en boca. Mucho 
le habrán agradecido el descubrimiento todos 
aquellos qae tienen por costumbre ponerse al ladi -
to mismo de las cubetas, y ' h a c e r aguas s ó b r e l a 
acera. 

L o qae sí es verdad es que, cierto ó no el bando, 
hace dos ó tres noches que están más limpias las 
calles que de costumbre, y es que muchos dieron 
el citado bando como publicado y rigiendo, lo cual 
indica que el día en que sea cierto uabrá ana r e 
forma saludable en la cuest ión de que tanto se ha 
ocupado y ocupa toda la piensa. ¡Y c ó m o no ha 
de ocuparse, si el bello sexo es el más interesado! 

Conque, señor corregidor, que no se demoro ese 
bando deseado. 

E l vecindario de Chamberí ha elevado una ezpotí • 
cion á la autoridad competente solicitando que el 
proyecto de ensanche de la capital se lleve á cabo 
con arreglo al primer plano'del ingeniero señor 
Castro, en que se respetaba la al ineación existente 
del indicado barrio. L o s firmantes de la indicada 

exposición creen que de este modo la realización 
del ensanche será mas factible, más pronta y mé-
nos costosa para el ayuntamiento. 

L a primera obra nueva que se pondrá en escena en 
el teatro del Cir o, 8 e titula Estudio del natural, y 
es original del Sr . D. L u i s Mariano de L a r r a . A 
esta seguirá L a madre del cordero, deISr . Pedrosa, 
y E l padre pródigo, d»* Dumas (hijo), traducido por 
loa Sres. Hartzcnbusch y Rosseil . 

E n Variedades se ensaya una pieza del Sr . R a 
mírez, titulada Fuego entre cenizas; una comedia 
del Sr . Z i m o r a . que lleva por titulo Un día en el 
gran mundo, y .4 Roma por todo, del Sr . Diana. 

En JoveUaaos segoira a E l sueño de un peicador, 
del Sr . Sant i s téban , Matilde y Malek-Adel. zarzuela 
en tres actos, del S r . Frontaura. Hablase también 
con gran misterio de una obra que debe represen
tarse en el mismo coliseo, y que se dice es original 
de D. Joaquín Es tébanez , bajo cuyo pseudónimo se 
esconde un reputado crí t ico . 

Leemos en un periódico: 
«Viajeros que llegan de Vitoria á Valladolid, di

cen que la via férrea desde la Brújula á Miranda 
está intransitable, y por consiguiente, que es su
mamente expuesto el que los trenes y los viajantes 
se precipiten el dia m é n o s pensado desde los terra
plenes al abismo. L a s trincheras se hunden, y 
particularmente la de Pancorvo, que se halla apo
yada en el viaducto, no tiene mas espacio que el 
indispensable para los rails. LA tierra ha rodado 
ya hasta el rio, y en medio de la via existen hen
diduras profundas que se rellenan con arena, con-
siguiendo tan solo precipitar la calda del terraplén. 
E n Valverde y en Bujedo (en el convento) la via 
es tan estrecha y la fuga de la tierra tal, que muy 
en breve tendremos infaliblemente que lamentar 
a lgún descarrilamiento y sus consecuencias. 

Bueno será que se establezcan coches desdeBdr-
gos á Miranda, ínterin se hacen las debidas repa
raciones en dichos trozos, á fin de que no tenga
mos que llorar muchas desgracias; y advertimos 
que en todos los terraplenes convendría hacer de 
tres en tres meses soportes ó consolas para impe
dir la caída de las tierras mientras se ensancha la 
via y se hace más segura .» 

Gomo tenía al fin que suceder, ha sido ya preciso 
bajar una tercera parte de lo que se pedia por ar 
riendo en alguna de las casas construidas recien
temente en Madrid, para poder alquilar una parte 
de ella, y es muy probable que en otras fincas de 
la Puerta del Sol y sus inmediaciones suceda lo 
mismo antes de macho tiempo, pues según noti
cias, son varios los inquilinos de habitaciones y 
tiendas que están próximos á desocuparlas por no 
ganar lo bastante para satisfacer el elevado precio 
que por ellas so les exige. Si á esto se unen las i n 
finitas demandas de desanclo que por falta de pa
go de alquileres hay pendientes en les tribunales, 
se podrán convencer los caseros de que, como dice 
un antiguo refrán, « la codicia rompe el saco .» 

Según las noticias de un colega, son muchas las 
licencias que hay pedidas actualmente para edifi
car, así dentro de Madrid como en las afueras; y 
aunque se han concedido algunas, son más lasque 
están detenidas por no haberse fijado aún la a l i 
neación de todas las calles. Es to , además de los 
grandes perjuicios que irroga á los interesados, 
impide que tenga aumento la población, y es cau
sa de que las habitaciones, no estando en propor
ción del vecindario, tomen cada dia más precio. 

Creemos, por lo tanto, que el ayuntamiento de
be adoptar sin demora las disposiciones conve
nientes para que en un término breve quede conclui
do y aprobado el plano de la capital, para cuya eje
cución desde que á él se dió principio ha habido 
tiempo de sobra. 

¿A qué te aguarda para terminar I " obras de la , 
calle de Espoz y Mina? ¿Basta caando va á estar 
la empalizada afeando el transito y las casas que 
hacen esquina a la calle de Bucelona? Y a es tiem-
po de que terminen de uoa vez las edificaciones y 
al ineación de aquella calle. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a Opinioada Valencia aplaude la idea de levan
tar un emprést i to el ayuntamiento de aquella c iu
dad con destino á la realización de importantes 
obras públ icas que son de urgente necesidad. V a 
rias capitales, entre ellas Madrid, Barcelona, S e 
villa, Zaragoza, Salamanca y alguna otra, han da
do este ejemplo. 

Hay obras públ icas que son de tanta importan
cia y trascendencia, al parque su coste y dur-icion 
son bastante crecidos, para que sea dado ejecutar
las sin grandes sacrificios. L a casa municipal, que 
el decoro exige que cuanto antes se levante de 
nuevo; el ensanche de la ciudad, que ea la parte 
que está aprobado es muy coaveniente; el estable
cimiento de un asilo de mendicidad, y otra série 
de mejoras que el a y o n í a m i e a t o tieae proyecta
dos, y que la opinión pública y los adelantos de la 
época lo reclaman. 

Esperamos, por lo tanto, qae la municipalidad 
a c o g e r á esta proposición qae ha de producir re
cursos para ejecutar muchas obras públ icas que 
son de conocida necesidad y utilidad. 

— E l Segura reclama que se designe con la de
bida ant ic ipación un local destinado á la feria, el 
cual se halle desahogado, y reúna todas las venta
jas que son necesarias, sin olvidar las reglas más 
indispensables de policía urbana, sin la cual las 
casetas que se establezcan carecerán de esa bella 
regularidad que en ciudades más subalternas están 
dando tan buenos resultados. 

E l sitio en que la feria de Murcia se viene po 
niendo estos ú l t i m o s años, no solo es estrecho é 
incómodo para los feriantes, sino perjudicial para 
la salud de los concurrentes eo las machas noches 
que la humedad del rio se deja sentir. L o reducido 
del paseo no permite que dentro de é l se fijen las 
casetas, y faera de este no podrían corresponder á 
las exigencias de la localidad. 

L a plaza en que está situado el teatro reúne 
condiciones especiales para que en ella se esta 
blezca ta feria. Este edificio, que se encuentra ais 
lado, con una plaza á su frente, otra inmediata de 
bastante extens ión y espaciosas calles á su alrede
dor, proporciona -excelentes ventajas, puesto que 
en sus cuatro frentes pueden situarse las casetas 
de piezas fijas que sirvan para los años sucesivos. 
L a administración local tiene en su mano los me
dios necesarios, y con celo é inteligencia paede 
proporcionarse al públ ico las ventajas indicadas 
Estos medios son sacar á pública subasta la cons
trucción de las mencionadas casetas, establecien
do tipos y condiciones que no sean muy gravosas 
y que produzcan el resultado apetecido, qae es ver 
planteada esta mejora en el presente año . 

SECCION RELIGIOSA. 

SAHTO DS MAÑANA. Sania Dorotea, virgen y m á r 

tir. 
FUNCIONES DK IGLKSIA. Cuarenta horas en la 

de monjas de las M u a v i l i a s , donde prosigue cele
brándose la novena d é l a Virgen Sant ís ima su t i tu
lar: predicará ea la misa mayor D . P í o Hernández 
F r a i l e , y en los ejercicios de la tarde D . Basilio 
Sánchez Gran4e. Como úl t imo dia de jubileo, se 
hará procesión de reserva. 

E a las Trinitarias se practicarán por la tarde 
los ejercicios de instituto por la congregac ión d é l o s 
Sagrados Corazones de J e s ú s y de María; predicará 
D B 'rnabé Meneses. 

E n la iglesia de los Servitas dará principio á l a s 
cinco de la tarde la devoti novena qae anualmente 
se consagra á los santos fundadores de los Siervos 
de María; dirá el sermón D . P^dro Palomeque. 

SECCION COVIERCIAL, 

B O L S A D E M A D R I D , 

Co(i*acion del dia 4 de Febrero de 1868. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Tí tu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 
51-85; á plazo, 51-85 c, fin cor. vol. 

Idem diferido, publicado, 46-60; no publicado, 
46 70 d.; á plazo, 46-85 y 90 c. fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 35-50 d. 

Idem de segunda id . , no publicado, 19-35 d,; á 
plazo, 19-20 c, fin cor. vol. 

Idem del personal, publicado, 23-55; á plazo, 
23-70 y 75 fia cor. ó á vol. , y 23 85 c. fin próx, ó 
a vol. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales. 6 por 100 de interés anual , no publicado, 
92-25 d. 

Acciones de carreteras, emisión de l.e de Abr i l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual , no publi
cado, 101-50 d. 

Idem de á 2,000 rs . , no publicado, 101-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 100 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 99. 
Idem de 1,° de Julio de 1856, de á 2,000 rs . , 

no publicado, 97. 
Idem de obras públ icas da 1.° de Jul io de 1858, 

no publicado, 97-40 p. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 111-15. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 95-85, 90 y 80. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 214. 
Idem de la sociedad e spaño la mercantil é indus

trial , no publicado, 2,460 p. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem. 
10,400. 

Acciones de la compañía del ferro 
Ciudad-Real á Badajoz,'no publicado n a ^ 1 i 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del feri-A l • 
Córdoba á Sevi l la , i d . , 1,425 p. ^ r i i . 

Acciones del ferro-carri l de Zarai?^» . 
piona, id . , 1,625 d, g Za á 

Obligaciones de id . i d , , i d . , 960. 
Acciones de los ferro-carriles de Palon.s 

ferrada, id . , 1,900 . c e n c í a t ^ 
CAMBIOS. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-15. 
Paris á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTACULOS, 

TEATRO REAL, A las ocho y media de la 
—Poliuto, ópera en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de |a 
—Fim'r sobre el país , comedia nueva en U ^ ^ ' 
y en verso .—Bai le ,—La« írama* de Garulla ^ 

TEATRO DEL CIRCO. Á las ocho de la 
Dalila, drama en seis cuadros, t v 

TEATRO DÍ VARIEDADES, A las ocho dela n 
— U n dia en el gran mundo, comedia nueva tn 
actos.—Baile.—Como marido y como amante * 
dia en un acto. 

COHj. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de 1} 
c h e . — E l sueño del pescador, zarzuela en tres i ! " 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la 
c h e . — E l jorobado, drama en cinco actoi 

P D M T O f D B SÜSCRICIOH 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , eaji. 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en la* libretm*! 
Ba i l l y -Ba i l l i en , cal le del Pr ínc ipe ; Publicii!'' 
Paaage de xMatheu; Moya y Plaza,'Carreta, a 
Moro, Puerta del S o l . 

PBOVIHCIAS: E n todaa las l ibrer ías y adminUt 
c i ó n o s de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Joan Lauru 
—Manila, Srss , Ranuy y Girandier,—ffran Can' 
r io , O. Amaranto Martinea de Escobar i ^ J * 
Riso. D. Ignacio Guaseo . 

EXTRANJERO: Par i s , M r . L a f f i t e BoIIieryCw 
p a ñ í a , 20, rae de l a Banque.—Mr. Leiolivet V 
tra Dame dea Vic to i rea .—Lóndres , Mr. Thoii. 
Catherine street .—6r»6rai íar, D . Manuel R. Pi^ 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

GOBfDIGIOüfES D E L A • Ü 8 C R I G I 0 I 

Mes. 

3 id. 

tí id. 

MADRID. 

A d m i -
nistra-
eion. 

12 rs, 

32 

60 

Comi-
»iona-
dot. 

14 r s . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 
branzas. 

14 ra. 

36 

70 

Comi-
aiona-

do*. 

15 ra. 

40 

76 

ULTRA

MAR, 

3 pa 

6 

liUJ. 
¡m. 

- I 

12o 

E d i t o r responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1863.—Imp. de M . Tello, Preciados. S 

de las mensajería* imperiales. 
VIAJB DE MADHID A PAHIS EN 65 ÜOKAS. 

VAPORES-POSTAS FR ANCESES, 
i tEBAJA DE 25 POR 100 w L O S P R E C I O S DE P A S A J E . 

írarpurlede viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Merselli. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana v ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la larde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos \OÍ jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

CoBKignalanos: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá núm. 16.—En Valen
cia, Sr. D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

L I N E A 
T R A S A T L Á N T I C A . 

A. Uffl y 
S A L I D A S D E CADIZ 

P A R A S A N T A CRUZ, P U E R T O - R I C O , SAMANA Y L A H A B A N A 
todos los días 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sohresalíentfi, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -¡mpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora^. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vico en 14 días 
6 h. ras. ' 

CádizálaHdbana, l a c l a s e , pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110.—-3.' clase, peses 
uertes 50. r 

L I N E A D E L 
M E D I T E R R Á N E O . 

S A L I D A S D E A L I C A N T E 
Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz todos los sábados. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.» clase, reales vellón 270,—2,* clase, reales vellón 1 8 0 . - 3 / clase, rea

les vellón 110. ' 
Fardería de Barcelona —Drogas, harina, rubia, lauas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 5o0 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho ceijir»! de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ( R . ) 

Gran Bazar 
calle Mayor, número 2, esquina d la Puerta del Sol. 

Hay relojes y caurteiabiv.s, lámparas para salas y gabinetes, 
fübums desde 9 rs. en adelante. (Lu.) 

NUEVO ALMACEN ' 
de vinos y licores por el propio cosechero.—Calle de Peregrinos, número 20 

VH.M de todas c ases, superiores, á precios equitativos. También hay licores de clases inmejorables á 
pr6cio QO icir*ricfl« (5) 

GRAN BAZAíi 
Calle Mayoi-i numero 2, esquina á la Puerta del Sol. 

^ n este Ululo acabada abrirse un nuevo estald.ciniento de Quincalla, bronces, m u ^ e s , lámparas, 
objetos de escntnno, juguetes para niños, p Uc.s-carteras porla-raonedis y otro/rauchos artículos S 
capneno y novedades. ' 

E n este establecimiento encontrará el público un completo surtido á precios enteramente desconocí-

cUn Sê mTñr ̂  ̂  ™ ^ ^ T ^ ^ ^ 7 ^ ^ ^ ^ -
Los pr> oíos son fijos y marcados en ca^a objeto. 
Hay también vagilla de cbma á piecios desconocidos. j 

POLVOS CORNL. 
Es-tos polvos privilegia'os en F r n cía y en Espa

ña y recompénsalos con una wiedaí/a de oro, s ir
ven: 1,° para embalsamar s i n operación quirúrgi
ca aun - los ocho dias después de la muerte y evi
tar el olor cadavérico durante los funerales: 2 .° pa
ra desmffctar los comunes, allmiia es y sitios insa
lubres. 3.u para impedir la gangrena y sanar lia 
gas malignas. Depósitos: en Paris, V. Corne, quí
mico f-ancé*, rué Bertin Poirée, 9. Madrid, Espo-
sicion Estraujera, ca le Ma_>or, 10. (A ) 

Fí .LIüO DE JAVA: 
Import'Cion indiana. Vuelve á los cabellos su 

color primitivo sin ninguna preparación, Preci 
del trisco, 24 reales. 

Crema Enrique I I I para blanquear la tez. Pre
cio del bote, 16 rs. Causse, químico, rué iVeuve 
Saint-Augustin, 50, en Paris, Madrid, Ksposicion 
estrangera, calle Mayor, núm, 10, (A, 1921) 

SEGUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las Obras poéticas de D, Ma
riano Roca de Togores, marqués de Molins —Un 
omo en 8.° prolongado, de nas de 600 páginas de 

impresión esmerada y buon papel, con el retrato de 
autor. 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs . , encua
dernado, en la administración, imprenta de Tejado, 
editor, eal e deLeganitos, núm, 47; v en las libre
rías de Aguado y de Olamendi, calle de Pomejos; de 
López, calle del'Cármen; de la viudaé hijos deS^n 
chez; calle de Carretas; de la Publicidad, Pasaje de 
Matheu; de San Martin, callo de la Victoria, y de 
Bailly-Bailliere, calle del Principe. 

Además contiene los dramas D o ñ a María de Mo 
lina y L a espada de un caballero. Precede al n ú 
mero de los dramas e-presados un juicio crítice iné 
dito) que de él hizo el Sr. D, Juan Donoso Cortés, y 
al segundo un prólogo histórico y una carta misiva 
en verso; y tanto el uno como el otro drama se pu
blican con multitud de notas históricas é inte-
esantes, incluyendo fistade los señores suscritor^s 

Contiene un prólogo del Sr. D. Jaan Eugenio 
Hartzenbu'ch, juicio crítico de estas obras, y una 
colecciun de poesías líricas, en*re las cuales íigura 
nna carta dirigida al autor porlos señores Hartzen-
busch, Bretón de los Herreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rosseil, y varías composiciones 
uédítas. 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el honor 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nuevo 
gibinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso cuarto 
izquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para descanso; una gale
ra adornada con buen gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables [ ara que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que lian 
a'canzado en el estranjero. 

Se hacen retrato - de todas clases y dimensiones 
sohi-. papel y hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de ía marca de cuarto; y lo.s de hule á 20 
d« la misma clase. Sobre papel, de 30 «n ade'xnte 
á prncios conveacionaljs, pero siempre arreglados 
seg":n la clase y medida del retrato ya Je persona 
o «rupo. 

Tmbien se hacen bonitas tarjetas á precios mó-
dix)8 con la sencillez v buen gusto que requiere «í 
te precioso traba© (R) i 

ACION DE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS : MEDALLA DE ORO CONCEmTU A l VITOR 

COFAHINE1EG 
Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y segura do las enrermedades 

contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A U , farmacéutico, 
22, calle de Saim-Quentin,en Paria. Se vende en las botica» de todo» loe pai te» . 

Dppositarios en Madrid. D. José Simón, calle del Caballero de Gracia.-—Sres. B o m l l bermaao 
Puerta del Sol.—Vicente Moreno Miquel, calle del Arena!.—Vicente Calderón, calle del Príncipe.—E» 
la botica Pl^za del Angel, núm. 7 .—En Algeciras, Muro.—Alicante, Soler y Estruch,—Almería , Gó
mez Talav^ra:—Badajoz, Ordoñez,—Barcelona, Marti y Artigas,—Bejar, Rodríguez y Martín.—Búrgoi 
Llera,—Cáceres, Salas.—Cádiz, Manuel M. Muñoz,—Córdoba, Raya,—Ferrol , Romero.—Gerona, Gar-
nga,—Huesca, Guallart.—Jaén, Pérez AIbar.—Málaga, Prolongo!-Santander, Corpus.—Sevilla, Tro-
yano, calle de Tetuan.—Toledo, Pérez .—Valerc ia , Domingo.—Vitoria, Arellano. Y «ti tedas ! « priici 
pales farmacias de España. ( ( A . 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

para la formación de capitales, reñías, dotes, Tiudedades, ce
santías, exención del servicio de las armas, pensiones; etc, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E N . 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: SSc. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbiniciones de supervivencia de 
seguro mofare la vida. 

En el!a pued^ hacerlo la suscrícion de modo que en ningún caso, ni aun por muerte del 
asegurado, s» pierda el capital impuesto, ni los bjneficios correspondientes. 

Un delgado del gobierno, v un Conseje de administración nombrado por los suscrítores, 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección do !a Compañía úene consignada en 'as cajas del Estado una üanza en efectivo 
para responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole de 
LA NACIONAL, que en occientes iiquidacioues ha habido suscritores que han sac -
do una ganancia de 30 por iOÚ al a ñ o sobre su capital, sin riesgo de perderlo por-
muerte. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, uoa 
imposición anual de 1,000 reales, producirá ea efectivo metálico; 

19,442 reales. 
34,962 » 

á los 5 años . . . 
á los 10 id. . . . 
á los 15 id. . . . 103.934 P 
á los 20 id. . . 290,346 ti 
á los 25 id. . . . 794,165 » 

Si h suscricion es con riesgo del capital en caso de 
muerte, entonces 'os productos son mu'-ho mayores, pues 
ê aumentan con el capital y benefii-ios de los asegurados 

que mueren antes de la ép cade su liqui ación. 
La Compiñía ' íene e>tablecídas agencias en la? capitales de provincias y demás poblaciones 

de importancia, en donde s» dan pro pecios y cuantas esplicaciones se pidan. 
Lai personas q m deseen suscribirse, y pesíd&n en p>b ación condeno haya representante, 

ba>tará que di-ijan una carta en oue espresen s j deseo al director general de LA NACIONAL en 
Madrid, ei cual proveerá, sin perdida de tiempo, á los medios de realizar h susciicion. 

(M). 

[ 


